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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Girona Escuela Politécnica Superior (GIRONA) 17004670

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología Alimentaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria por la Universidad de Girona

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mireia Agustí Torrelles Directora del Gabinete de Planificación y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Maria Geli de Ciurana Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 40267448Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Maria Geli de Ciurana Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 40267448Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17071 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 30 de octubre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria por
la Universidad de Girona

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria de la alimentación Producción agrícola y
explotación ganadera

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17004670 Escuela Politécnica Superior (GIRONA)

1.3.2. Escuela Politécnica Superior (GIRONA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar el método científico como herramienta, con conocimiento de sus aplicaciones y limitaciones

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la adaptación a situaciones nuevas y dar respuesta a problemas
relacionados con su área de estudio, con conocimiento de su entorno legislativo y socio-económico

CG5 - Capacidad de autoevaluación y espíritu de mejora personal continuada

CG6 - Capacidad de trabajo en equipo pluridisciplinar con aportación de iniciativa y liderazgo

CG7 - Capacidad para realizar trabajo práctico de laboratorio, formulando hipótesis de trabajo, juicios y conclusiones, para su aplicación en
el campo profesional y para responder a los objetivos de una línea de investigación

CG8 - Conocimiento de la lengua inglesa: capacidad de comprensión de textos y ponencias de contenido científico

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-1 - Reconocer y describir las aplicaciones de la biotecnología en la producción de materias primas, en procesos de conservación y
transformación de alimentos y como herramientas de control de productos y procesos de la industria alimentaria.

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.

CE-4 - Saber aplicar las técnicas de análisis bioquímico, microbiológico, molecular y celular, y las herramientas bioinformáticas necesarias
para el ejercicio profesional en el ámbito de la biotecnología.

CE-5 - Desarrollar una conciencia crítica en relación a los condicionantes socioculturales y las implicaciones éticas de los avances de la
biotecnología en el ámbito alimentario.

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.

CE-7 - Plantear alternativas biotecnológicas para la mejora de la calidad y seguridad de los alimentos, fundamentadas en la comprensión de
sus características bioquímicas, microbiológicas, físicas y funcionales.
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CE-8 - Aplicar, de forma integrada, los aprendizajes y competencias adquiridas al estudio de una temática, al diseño de una aplicación o a
la resolución de una problemática concreta relacionada con el ámbito de la biotecnología alimentaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Vías y requisitos de acceso al máster y posibles complementos de formación
 
4.2.1. Requisitos de acceso al máster:
La Comisión de Admisión del Máster, constituida a propuesta de la dirección del máster y aprobada
por el Consejo de estudios de Máster, tiene como competencia establecer el número máximo de plazas
que se ofertan, así como los criterios de admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección del
alumnado.
 
A todos los efectos, la Comisión de Admisión del Máster estará constituida por la dirección del máster,
la dirección del INTEA y un representante de los profesores que imparten docencia en la titulación. La
propuesta de admisión elaborada por la comisión es sometida a aprobación por el Consejo de Estudios
del Máster, constituido por todos los profesores con docencia en la titulación.
 
 
En lo referente al proceso de selección en caso de haber más solicitudes que plazas ofertadas se tendrá
en cuenta el expediente académico y profesional de los estudiantes. Se prevé también, realizar una
entrevista personal con los candidatos para valorar otros aspectos como son el grado de motivación, el
interés en el campo de especialización del máster y las expectativas que han determinado la elección de
esta oferta formativa.
 
 
Por ello los criterios de selección quedaran fijados con la siguiente estructura:
 
1.- Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota media de la
universidad de origen (60%)
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2.- Formación académica o profesional complementaria. Certificaciones o títulos de otra formación
complementaria en campos afines a los contenidos del Máster (20%)
3.- Experiencia laboral en los ámbitos temáticos del Máster con certificación de la empresa donde
consten el tiempo y las tareas desarrolladas. Experiencia en el terreno de la investigación concretada en
estancias en centros de investigación reconocidos y en publicaciones relacionadas con las materias del
Máster (10%)
4.- Solicitud motivada con cartas de recomendación, si procede (5%)
5.- Entrevista con el coordinador del Máster, si procede (5%)
 
 
Requisitos de acceso:
 
Los establecidos por el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010.
 
 
 
Requisitos de admisión:
Estudiantes con una titulación oficial universitaria de primer o segundo ciclo en cualquier ámbito de la
Ingeniería Agroalimentaria y de las Ciencias de la Vida:

¿ Ingenierías agroalimentarias (Ingeniería técnica, ingeniería o grado)
¿ Biología, Biotecnología, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Medio Ambiente, Veterinaria, Farmacia, Química, Medicina, etc. (licenciatura o grado)

Según el expediente académico y currículum de los solicitantes, en caso de que la demanda de plazas
exceda la oferta fijada (25 alumnos). En el caso de los Graduados y Licenciados procedentes de
titulaciones de otros ámbitos, se tendrán en cuenta los complementos de formación adquiridos.
Con carácter excepcional, y siempre que la oferta de plazas sea superior a la demanda, el Consejo de
Máster podrá considerar la admisión, de forma condicionada, de aquellos estudiantes que no cumplan
los requisitos de acceso pero que se prevea que en el momento de iniciarse las actividades puedan
cumplirlos.
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4.2.2. Procesos de preinscripción y matriculación:
La Universitat de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia información sobre
los requisitos y procesos de preinscripción y matriculación ( on line) para todos los estudios que en ella
se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su página web oficial: http://www.udg.edu/
tabid/17105/Default.aspx
 
La preinscripción y matriculación se realiza en línea (http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx) y
tiene lugar, para cada curso académico, durante los plazos que se describen a continuación:
A) Preinscripción y adjudicación de plazas: la preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar
durante los plazos indicados en el calendario académico y administrativo oficial, que se aprueba para
cada curso por el Consejo de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigente
para cada curso se puede consultar a través de la página web de cada centro, en el caso de la Escuela
Politécnica Superior y para el curso actual: http://www.udg.edu/eps/Informacioacademica/tabid/4529/
language/ca-ES/Default.aspx 
A título de ejemplo, para el curso 2011-2012, existen dos períodos de preinscripción en los másteres. El
primero tiene lugar durante los meses de febrero a junio; el segundo período de preinscripción sólo se
inicia si aún existieran plazas vacantes y se desarrolla durante los meses de julio y septiembre de cada
curso académico. La preinscripción se realiza a través de la página web de la UdG: http://aserv.udg.edu/
preinscripcions/wizard.aspx
En lo que se refiere a la adjudicación de plazas para el curso vigente, tiene lugar, para las
preinscripciones realizadas durante el primer período, durante la segunda quincena de junio, y para las
preinscripciones realizadas en el segundo período, a mediados de septiembre.
B) Matrícula: los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y
administrativo oficial aprobado por el Consejo de Gobierno de la UdG.
A modo de ejemplo, para el curso 2011-2012, los períodos de matrícula son los siguientes: existen
también dos períodos de matriculación, en función del momento en que haya tenido lugar la
preinscripción en el máster. El primer período de matriculación se desarrolla durante la segunda
quincena del mes de julio, mientras que el segundo período tiene lugar desde finales de septiembre hasta
principios de octubre. Si existieran plazas vacantes tras ambos períodos de matriculación, aún es posible
matricularse hasta 15 días después del inicio de las actividades académicas.
Vías de matrícula: la matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG
(“automatrícula”):http://www.udg.edu/tabid/2609/Default.aspx/Matricula2011/Automatricula/
tabid/17706/language/es-ES/Default.aspx
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Aunque la matrícula tiene lugar en línea, la primera vez que un estudiante se matricula de un estudio,
dicha matrícula se realiza presencialmente en la Escuela Politécnica Superior, concretamente, en las
Aulas de Informática, con la ayuda del personal de administración y servicios de la escuela. Siempre
existe la posibilidad de que los estudiantes realicen una tutoría con los profesores responsables del
estudio o con personal de administración y servicios de la Universidad, que les ayude o guíe en el
proceso de matrícula.
La Universitat de Girona, además, pone a disposición de sus estudiantes guías de matriculación para
cada estudio, que se pueden descargar desde su página web (http://www.udg.edu/estudia/Matricula/
Matricula2011/Guiesdematricula/tabid/17667/language/ca-ES/Default.aspx).
 
 
 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

 

 

Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes:

 

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la
Universidad en general y a la titulación en particular. Los procedimientos de acogida para estudiantes de
nuevo acceso a la UdG podrían ser los siguientes: 

Bienvenida y sesión informativa:

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el director/a del Instituto en
Tecnología Agroalimentaria y el coordinador/a de estudios.

El contenido de esta sesión incluye explicaciones sobre:

¿ Presentación del Instituto de Tecnología Agroalimentaria: dirección, grupos y líneas de investigación, ubicación de la secretaría del INTEA, etc.
¿ Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, despachos de profesores, etc.).
¿ Objetivos formativos de la titulación y estructuración de los estudios de Máster en Biotecnología Alimentaria.
¿ Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para que la

utilicen con finalidad exclusivamente académica.
¿ Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG «La meva UdG».
¿ Seguridad de las personas y respeto por el medio ambiente. Actuación frente emergencias.
¿  

Dossier informativo para los estudiantes de nuevo acceso:
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En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier informativo que contendrá:

¿ Información general del centro (responsables y direcciones de secretaría académica de la Escuela Politécnica Superior, coordinación de estudios, sección informática,
conserjería, biblioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos, etc.).

¿ Información sobre el sistema de gobierno de la Universitat de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la Universidad y en
el centro, etc.).

¿ Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.).

 

Sistema de apoyo y seguimiento del TFM

En la página WEB de la materia(intranet)los estudiantesmatriculadosdisponen de la información
relativa al proceso deseguimiento del TFM (solicitud yasignación de destinos para la realización del
TFM,asignación de tutores,contenido y estructura de la memoria, sistema de evaluación, etc.) así
comolos documentos asociados a cada etapa ylas fechaslímitepara ejecutar cada uno de los pasos que
contempla el procedimiento.Estos documentos son:

¿ Una guía de instrucciones sobre el procedimiento
¿ Un modelo de solicitud de destino para la realización del TFM
¿ Una relación de las empresas colaboradoras, centros y grupos de la Universidaddonderealizar el TFM
¿ La hoja de evaluación del TFM
¿ El calendariocon las convocatoriasde depósito y defensa de los TFM.

Se solicita a los estudiantes que rellenen una solicitudmotivadadirigida al coordinador/a del master,
donde especifiquensu disponibilidad,la temática,el tipode trabajo que prefieren desarrollar (trabajo de
investigación, desarrollo de productos, control deproductos y/o procesos,etc.)yel tipo de centro donde
prefierenrealizar el TFM (empresa, centro de investigación, universidad, etc.).Se les proporcionaun
listado de empresas/instituciones/grupos de investigación de la propia universidad que colaboranconel
máster, así comoel impreso de solicitud y la fecha límite para su entrega.

La comisión docente del másterevalúayresuelvelas solicitudes y asigna a cada estudiante un destino
y un profesor del  máster que será su tutor durante la realización del TFM. La función del tutor es
la de orientar al estudiante enlostemas relacionados con el desarrollo del trabajoy en los aspectos
académicos relacionados con la redacción de la memoria (planteamiento, estructura, forma y
contenido).Inmediatamente después de recibir lanotificacióndel destino y tutor asignado, el estudiante
tiene laobligaciónde acordar con el tutor el tema, el plan de trabajo y la dedicación.Se comunica a los
estudiantes su obligación de mantener un contacto fluido con el tutor durante el desarrollo del trabajo.

En los casos en que el TFM se desarrolle en uncentroexterno a la UdG, los estudiantes contarán también
con un supervisor en el centro o empresa donde realicenel TFM,que figuraráenel convenioque se
establece para cada estudiante,segúnla normativa que regula las estancias de estudiantes en centros
externos a la Universidad de Girona.La firma de este convenio y la necesidad del supervisor no seránde
aplicaciónen el caso de que el estudiante esté vinculado contractualmente con la empresa/centro donde
desarrolla el TFM.

La evaluación del TFM contempla, además dela valoraciónde un tribunal académico sobre
lapresentación y defensaoral del trabajo,lavaloracióndel tutor,y cuando procede del supervisor externo,de
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las competencias demostradas por el estudiante durante laejecucióndel TFM,Los estudiantes disponen
del documento deevaluacióndel TFM y conocen de antemano los aspectosque se evalúan.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad:
 
 
Podrán ser objeto de reconocimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del RD 1393/2007,
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre de Universidades y en enseñanzas universitarias no oficiales, con la limitación del 15%
establecida.
 
La Universitat de Girona en su Normativa de prácticas establece que el reconocimiento de la actividad
profesional puede eximir de la realización de la estancia de prácticas pero no de la elaboración de la
memoria de prácticas que será la base para la calificación de la asignatura y en consecuencia no eximirá
de la matrícula, de la tutorización y de la correspondiente evaluación.
 
Se contempla la posibilidad de solicitarelreconocimientode créditospor experiencia profesional
acreditada, con un máximo de 9 créditos. Este reconocimiento puede eximiral estudiante de cursaralguna
de las materias incluidas en el plan de estudiossiempre que el Consejo de Estudios del Máster considere
que el solicitante ya tiene adquiridas las competencias vinculadas a la materia objeto de reconocimiento.
 
En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de
máster.
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Las solicitudes de reconocimiento o transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster serán resueltas
por el Director del Instituto de Tecnología alimentaria (INTEA) a propuesta del Coordinador del Máster,
previa consulta de éste último, si fuere necesario, al Consejo de Estudios del Máster.
 
El procedimiento de reconocimiento/transferencia de créditos se iniciará una vez tenga conocimiento la
Universidad del contenido del o de los expedientes previos del estudiante, a partir de la recepción de la
correspondiente certificación oficial tramitada por la universidad de origen o bien de una certificación
académica personal aportada por el mismo estudiante con la finalidad de agilizar los trámites.
 
Se preverá que el estudiante pueda renunciar a parte o a todo el reconocimiento de créditos en el caso
que prefiera cursar el/los módulo/s correspondiente/s del presente máster. Esta renuncia se podrá
efectuar una sola vez y tendrá carácter definitivo.
 
Para formalizar la incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico, el estudiante
deberá abonar el precio que determine, para el correspondiente curso académico, el Decreto de precios
públicos de las enseñanzas universitarias de la Generalitat de Catalunya.
 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos formativos necesarios para la admisión al Máster:

No es necesario incluir complementos de formación

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de presentación de contenidos disciplinares por parte del profesor

Seminarios impartidos por expertos

Presentación oral de los estudiantes

Clases de resolución y discusión de problemas

Debates

Prácticas de laboratorio

Visitas a empresas o centros de investigación

Prácticas de campo

Estudio autónomo

Preparación de trabajos
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Tutorías programadas

Examen escrito

Trabajos supervisados en empresas o instituciones

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Pràcticas de campo

Visitas externas

Tutorías (individuales o en grupo)

Trabajos supervisados en empresas o instituciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva (examen escrito)

Informe de prácticas

Ejercicios individuales

Trabajos en grupo

Asistencia y participación en clases expositivas

Asistencia y participación en seminarios, debates, tutorías de grupo, visitas, etc

Actitud y participación en prácticas de laboratorio y campo

Seguimiento Trabajo Fin de Máster

Contenido y forma del documento escrito TFM

Presentación y defensa oral TFM

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas avanzadas en biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de fundamentos teóricos y aplicación práctica de:

–  Las técnicas básicas de ingeniería genética: amplificación, resolución y visualización de ácidos nucleicos, clonación y caracterización génica.

–  Técnicas avanzadas en genómica, transcriptómica y metabolómica (PCR a tiempo real, RT-PCR, NASBA a tiempo real, identificación y desarrollo de marcadores
moleculares, técnicas de secuenciación masiva de ácidos nucleicos, técnicas de separación y análisis de proteínas y productos metabólicos, etc.), así como los principales recursos
bioinformáticos necesarios para su aplicación e interpretación.

–  Sistemas de identificación, detección, cuantificación, seguimiento y conservación de microorganismos; así como de determinación de su viabilidad y estudios cinéticos.

–  Técnicas de biología molecular: microscopia, análisis de imágenes, cultivos celulares, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas avanzadas en bioquímica y biología molecular: genómica, transcriptómica, proteómica y metabolómica. Técnicas avanzadas en microbiología. Métodos automatizados.
Técnicas avanzadas en biología celular: microscopía y análisis de imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG7 - Capacidad para realizar trabajo práctico de laboratorio, formulando hipótesis de trabajo, juicios y conclusiones, para su aplicación en
el campo profesional y para responder a los objetivos de una línea de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.

CE-4 - Saber aplicar las técnicas de análisis bioquímico, microbiológico, molecular y celular, y las herramientas bioinformáticas necesarias
para el ejercicio profesional en el ámbito de la biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

19 100

Seminarios impartidos por expertos 7,5 100

Presentación oral de los estudiantes 3 100

Clases de resolución y discusión de
problemas

2 100

Prácticas de laboratorio 18,5 100

Visitas a empresas o centros de investigación 2,5 100

Estudio autónomo 46 0

Preparación de trabajos 47 0

Tutorías programadas 2 100
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Examen escrito 2,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Visitas externas

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 25.0 50.0

Informe de prácticas 25.0 50.0

Ejercicios individuales 0.0 25.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 25.0

NIVEL 2: Legislación, bioética, protección y explotación de resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos y desarrollo de consciencia crítica sobre:

– La percepción pública y los problemas éticos suscitados por las aplicaciones de la biotecnología en general y, especialmente, en el ámbito de la alimentación. 

– Consideraciones éticas en la práctica profesional de un biotecnólogo alimentario relacionadas con la seguridad de las personas, el respeto al medio ambiente y a la
biodiversidad. 

– Corpus legislativo vigente en alimentación y biotecnología. Organizaciones que contribuyen al desarrollo de la legislación en este campo.

– Sistemas de evaluación del riesgo de organismos modificados genéticamente (OMG): equivalencia substancial, proporcionalidad formal y evaluación previa. Utilización
confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG. Convenio sobre biodiversidad biológica, protocolo de bioseguridad, etc.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción  a los aspectos éticos y legales de la Biotecnología. Ética aplicada a la Biotecnología. Bioseguridad. Legislación sobre Biotecnología. Obtención de recursos y
productividad científica, protección y transferencia de resultados de investigación en Biotecnología. Sistemas y estructuras de transferencia tecnológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la adaptación a situaciones nuevas y dar respuesta a problemas
relacionados con su área de estudio, con conocimiento de su entorno legislativo y socio-económico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-5 - Desarrollar una conciencia crítica en relación a los condicionantes socioculturales y las implicaciones éticas de los avances de la
biotecnología en el ámbito alimentario.

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

12 100

Clases de resolución y discusión de
problemas

7 100

Debates 4 100

Estudio autónomo 22 0

Preparación de trabajos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios individuales 0.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

25.0 75.0

Trabajos en grupo 0.0 25.0

NIVEL 2: Biotecnología vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre el uso de la biotecnología en:

–   La mejora del rendimiento y la calidad de un cultivo: Principios, tipos y aplicaciones del cultivo in vitro  y de la genética celular asexual. Aplicaciones de la ingeniería
genética a especies cultivadas (diseño de construcciones génicas, técnicas de transformación de células vegetales, técnicas de selección y regeneración de plantas transgénicas.
Análisis fenotípico, de seguridad y de comportamiento agronómico, etc.)

–   El control de agentes nocivos en producción y poscosecha: Control biológico de enfermedades, plagas y malas hierbas. Reducción de podredumbres y fisopatías en
poscosecha.

–  La fertilización y estimulación del crecimiento de cultivos: Biofertilizantes y promotores del crecimiento de vegetales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la biotecnología vegetal. Aplicaciones de la biotecnología vegetal en agricultura. Utilización de métodos biotecnológicos en mejora genética de cultivos, mejora
de la calidad de los productos vegetales conservados y en la producción y protección de cultivos. Micropropagación de especies vegetales. Genética celular asexual. Ingeniería
genètica. Biofertilitzantes y biopesticidas. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar el método científico como herramienta, con conocimiento de sus aplicaciones y limitaciones

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Reconocer y describir las aplicaciones de la biotecnología en la producción de materias primas, en procesos de conservación y
transformación de alimentos y como herramientas de control de productos y procesos de la industria alimentaria.

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.
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CE-5 - Desarrollar una conciencia crítica en relación a los condicionantes socioculturales y las implicaciones éticas de los avances de la
biotecnología en el ámbito alimentario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

27 100

Seminarios impartidos por expertos 4 100

Presentación oral de los estudiantes 4 100

Debates 3 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Prácticas de campo 3 100

Estudio autónomo 45 0

Preparación de trabajos 45 0

Tutorías programadas 3 100

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Pràcticas de campo

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 25.0 75.0

Informe de prácticas 0.0 20.0

Ejercicios individuales 0.0 20.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

0.0 5.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 10.0

NIVEL 2: Biotecnología Microbiana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre:

–    Aplicaciones de la microbiología industrial a los productos y procesos de la industria alimentaria.

–    Fuentes de microorganismos de interés industrial, obtención de cultivos puros, prospección y caracterización fenotípica y molecular de microorganismos. Técnicas de mejora
genética de cepas microbianas (mutagénesis, recombinación, ingeniería metabólica genómica, etc.)

–   Bioprocesos. Tipos. Cinéticas de crecimiento y mortalidad de microorganismos. Sistemas de instrumentación y control. Escalado de procesos y dimensionado de
instalaciones. Recuperación y purificación de productos de fermentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prospección y caracteritzación fenotípica y molecular de microorganismos de interés biotecnológico. Mejora genética y expressión de proteinas recombinantes. Conservación
de cepas y colecciones internacionales. Producción, escalado industrial y bioreactores. Recuperación y purificación de productos biotecnológicos. Técnicas de conservación y
augmento de la vida útil de microorganismos y productos biotecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG6 - Capacidad de trabajo en equipo pluridisciplinar con aportación de iniciativa y liderazgo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Reconocer y describir las aplicaciones de la biotecnología en la producción de materias primas, en procesos de conservación y
transformación de alimentos y como herramientas de control de productos y procesos de la industria alimentaria.

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.

CE-4 - Saber aplicar las técnicas de análisis bioquímico, microbiológico, molecular y celular, y las herramientas bioinformáticas necesarias
para el ejercicio profesional en el ámbito de la biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

20 100

Seminarios impartidos por expertos 4 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Visitas a empresas o centros de investigación 5 100
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Estudio autónomo 30 0

Preparación de trabajos 50 0

Tutorías programadas 8 25

Examen escrito 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Visitas externas

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 20.0 70.0

Informe de prácticas 0.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

0.0 15.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 15.0

NIVEL 2: Biotecnología animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición y aplicación de conocimientos sobre:

–    La metodología básica de un laboratorio de biotecnología de la reproducción animal
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–   Control de la reproducción en animales de interés agroalimentario. Técnicas de estudio de la calidad seminal (motilidad, viabilidad, concentración, resistencia osmótica,
morfología espermática) y de la funcionalidad espermática. Inseminación artificial. Técnicas de conservación y mejora del semen.

–   Técnicas avanzadas en biotecnología reproductiva: Control hormonal. Manipulación fotoperiódica y tratamiento con melatonina. Sincronización de estrés y ovulación.
Inmunización. Técnicas de reproducción asistida: fecundación in vivo y trasferencia embrionaria (FIVTE), fecundación in vitro (FIV), inyección intracitoplasmática de
espermatozoides (ICSI), clonación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de estudio de la calidad del semen. Técnicas de conservación y mejora del semen. Técnicas de inseminación artificial. Técnicas avanzadas en biotecnología
reproductiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para realizar trabajo práctico de laboratorio, formulando hipótesis de trabajo, juicios y conclusiones, para su aplicación en
el campo profesional y para responder a los objetivos de una línea de investigación

CG8 - Conocimiento de la lengua inglesa: capacidad de comprensión de textos y ponencias de contenido científico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Reconocer y describir las aplicaciones de la biotecnología en la producción de materias primas, en procesos de conservación y
transformación de alimentos y como herramientas de control de productos y procesos de la industria alimentaria.

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.

CE-5 - Desarrollar una conciencia crítica en relación a los condicionantes socioculturales y las implicaciones éticas de los avances de la
biotecnología en el ámbito alimentario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

30 100

Presentación oral de los estudiantes 5 100

Debates 5 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Visitas a empresas o centros de investigación 5 100

Estudio autónomo 35 0

Preparación de trabajos 60 0

Tutorías programadas 2 100

Examen escrito 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Visitas externas

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 20.0 70.0

Ejercicios individuales 0.0 30.0

Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

0.0 25.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 25.0

NIVEL 2: Biotecnología enzimática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre:

–        Estructura y función de las enzimas, biosíntesis, cinética y factores que regulan la actividad  enzimática. 

–        Obtención de enzimas. Fuentes. Métodos de identificación de nuevas actividades enzimáticas. Optimización de procesos de producción, aislamiento y purificación de
enzimas. Técnicas de inmovilización de enzimas. Evaluación de la calidad de un preparado enzimático.

–     Aplicaciones de las enzimas en el procesado de alimentos. Transformaciones enzimáticas aplicadas a la producción de aditivos alimentarios y complementos nutricionales. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es proporcionar al alumno el conocimiento de aspectos relacionados con la cinética enzimática, incluyendo los mecanismos de regulación e
inhibición de las reacciones enzimáticas; las diferentes fuentes de enzimas y las etapas clave para su producción a escala industrial; las aplicaciones de las enzimas en la industria
(fundamentalmente alimentaria pero también en las industrias químicas, papeleras y textiles); y su uso en aplicaciones medioambientales y como biosensores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar el método científico como herramienta, con conocimiento de sus aplicaciones y limitaciones

CG5 - Capacidad de autoevaluación y espíritu de mejora personal continuada
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CG7 - Capacidad para realizar trabajo práctico de laboratorio, formulando hipótesis de trabajo, juicios y conclusiones, para su aplicación en
el campo profesional y para responder a los objetivos de una línea de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Reconocer y describir las aplicaciones de la biotecnología en la producción de materias primas, en procesos de conservación y
transformación de alimentos y como herramientas de control de productos y procesos de la industria alimentaria.

CE-7 - Plantear alternativas biotecnológicas para la mejora de la calidad y seguridad de los alimentos, fundamentadas en la comprensión de
sus características bioquímicas, microbiológicas, físicas y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

16 100

Presentación oral de los estudiantes 2 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Estudio autónomo 20 0

Preparación de trabajos 25 0

Examen escrito 2 100

Clases de resolución y discusión de
problemas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 20.0 70.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 20.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 30.0

Informe de prácticas 0.0 30.0

NIVEL 2: Aplicaciones de la biotecnología en la industria alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre aplicaciones de la biotecnología en industrias alimentarias:

–        Biotecnología aplicada a procesos de transformación y conservación de alimentos.  Elaboración de alimentos fermentados: fermentación ácida y fermentación alcohólica. 
Utilización de enzimas, aditivos alimentarios y coadyuvantes tecnológicos. 

–        Uso de técnicas moleculares para la monitorización de procesos y el control analítico productos finales. 

–        Aplicaciones de la biotecnología en el desarrollo de alimentos funcionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de la biotecnología en las industrias de alimentos de origen animal y vegetal: fermentaciones alcohólicas y lácticas. Cultivos iniciadores, bioconservadores y
probióticos. Ingredientes, aditivos y coadyuvantes biotecnológicos. Fuentes de enzimas y aplicaciones en la industria alimentaria. Alimentos funcionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG5 - Capacidad de autoevaluación y espíritu de mejora personal continuada

CG8 - Conocimiento de la lengua inglesa: capacidad de comprensión de textos y ponencias de contenido científico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-1 - Reconocer y describir las aplicaciones de la biotecnología en la producción de materias primas, en procesos de conservación y
transformación de alimentos y como herramientas de control de productos y procesos de la industria alimentaria.

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-7 - Plantear alternativas biotecnológicas para la mejora de la calidad y seguridad de los alimentos, fundamentadas en la comprensión de
sus características bioquímicas, microbiológicas, físicas y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

22 100

Seminarios impartidos por expertos 6 100

Presentación oral de los estudiantes 6 100

Clases de resolución y discusión de
problemas

2 100
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Prácticas de laboratorio 18 100

Estudio autónomo 50 0

Preparación de trabajos 44 0

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 10.0 60.0

Informe de prácticas 0.0 25.0

Ejercicios individuales 0.0 25.0

Trabajos en grupo 0.0 20.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 10.0

Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

0.0 10.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad alimentaria y Trazabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos y desarrollo de consciencia crítica sobre:

–        Las dinámicas y tareas que desarrollan los principales organismos oficiales que planifican y coordinan actuaciones en el marco de la seguridad alimentaria: Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA). Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN). Agència Catalana de Seguretat Alimentària (ACSA).  

–        Evaluación, comunicación y gestión del riesgo. Trazabilidad. Gestión de crisis alimentarias

–      Procedimientos de autocontrol de la producción, transformación y distribución de alimentos basados en los principios del APPCC. Sistemas integrales de seguridad, higiene
  y control de productos y procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Registro General Sanitario de alimentos. Identificación y caracteritzación de factores de peligro, determinación de la exposición y caracterizacinó del riesgo. Sistema de análisis
de peligros y control de puntos críticos (APPCC). Agencias de Seguridad Alimentaria i Redes de Aviso Alimentario. Trazabilitat de alimentos biotecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-5 - Desarrollar una conciencia crítica en relación a los condicionantes socioculturales y las implicaciones éticas de los avances de la
biotecnología en el ámbito alimentario.

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

6 100

Seminarios impartidos por expertos 7 100

Presentación oral de los estudiantes 7 100

Estudio autónomo 12 0

Preparación de trabajos 37 0

Tutorías programadas 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo 20.0 50.0
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Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 50.0

Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

0.0 30.0

Ejercicios individuales 0.0 20.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación de conocimientos teóricos y aplicación práctica de:

–        Herramientas bioinformáticas: bases de datos moleculares y  motores de búsqueda.

–        Aplicaciones en la identificación de organismos y en estudios filogenéticos del análisis de secuencias de ácidos nucleicos y proteínas.

–     Genómica: Proyecto genoma. Secuenciación y anotación de genomas. Genómica comparativa. Genómica funcional. Variabilidad genómica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de datos biológicos. Bases de datos moleculares y motores de búsqueda. Análisis de secuencias: secuenciación y anotación de genomas; genómica comparativa;
estructura de los ácidos nucleicos; variabilidad genómica; diseño de ensayos moleculares. Técnicas de análisis massivo transcriptómico o proteómico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG7 - Capacidad para realizar trabajo práctico de laboratorio, formulando hipótesis de trabajo, juicios y conclusiones, para su aplicación en
el campo profesional y para responder a los objetivos de una línea de investigación
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-4 - Saber aplicar las técnicas de análisis bioquímico, microbiológico, molecular y celular, y las herramientas bioinformáticas necesarias
para el ejercicio profesional en el ámbito de la biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

2 100

Seminarios impartidos por expertos 2 100

Presentación oral de los estudiantes 3 100

Clases de resolución y discusión de
problemas

2 100

Prácticas de laboratorio 19 100

Estudio autónomo 10 0

Preparación de trabajos 35 0

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 20.0 70.0

Ejercicios individuales 0.0 20.0

Trabajos en grupo 0.0 50.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 10.0

NIVEL 2: Comunicación científica y transferencia de resultados de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición y aplicación de conocimientos sobre:

–        Publicaciones científicas: Proceso de peer review. Factor de impacto y otros índices bibliométricos. Bases de datos. 

–        Protección legal y transferencia: Contratos y servicios de I+D. Patentes e invenciones biotecnológicas. Acuerdos MTA y NDA. Licencia de explotación. Creación de  Spin-
Off.

–        Programas de financiación de la investigación: fuentes, objetivos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Financiación de la investigación: Modalidades de investigación. Fuentes, objetivos, criterios y programas de financiación. Direcciones de utilidad de convocatorias para la
solicitud de recursos para la investigación. Productividad científico-tecnológica: Publicaciones científicas. Procedimiento de "peer review". Factor de impacto y otros índices
bibliométricos. Conocimiento y utilización de Bases de datos.
Formación de investigadores y tecnólogos. Divulgación de los conocimientos (Publicaciones, Congresos, Workshops, etc.). Transferencia de resultados (contratos, servicios, etc.)
y protección (patentes, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG8 - Conocimiento de la lengua inglesa: capacidad de comprensión de textos y ponencias de contenido científico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

16 100

Presentación oral de los estudiantes 4 100

Preparación de trabajos 50 20

Tutorías programadas 5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios individuales 30.0 80.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 20.0

Trabajos en grupo 0.0 50.0

NIVEL 2: Bioconservadores y bioprotectores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación de conocimientos teóricos y aplicación práctica de:

–        Las técnicas de control biológico en producción y post-cosecha de alimentos vegetales.

–     Las posibilidades de mejora de la seguridad y vida útil de los alimentos mediante el uso de agentes biológicos o sus metabolitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioconservantes y bioprotectores. Probióticos y conservadores naturales en alimentos, bacteriocinas y bioinsecticidas. Métodos de prospección, selección y caracterización de
organismos y agentes de biocontrol. Mecanismos de acción. Formulación y producción industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar el método científico como herramienta, con conocimiento de sus aplicaciones y limitaciones

CG5 - Capacidad de autoevaluación y espíritu de mejora personal continuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-7 - Plantear alternativas biotecnológicas para la mejora de la calidad y seguridad de los alimentos, fundamentadas en la comprensión de
sus características bioquímicas, microbiológicas, físicas y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

12 100

Seminarios impartidos por expertos 3 100

Presentación oral de los estudiantes 5 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Estudio autónomo 30 0

Preparación de trabajos 15 0

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 10.0 60.0

Informe de prácticas 0.0 25.0

Trabajos en grupo 0.0 25.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 20.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 20.0

NIVEL 2: Control sanitario y exportación de animales de interés productivo y de sus gametos y embriones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre:

–       Las principales técnicas de laboratorio para el control sanitario de animales de interés productivo y de sus gametos y embriones

–       La legislación nacional e internacional básica para la exportación de animales de interés productivo y de sus gametos y embriones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco legal nacional e internacional para la comercialización  y utilización de animales de interés productivo y de sus gámetos y embriones. Métodos de control sanitario de los
gámetos y embriones destinados a su utilización y transporte con fines comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG6 - Capacidad de trabajo en equipo pluridisciplinar con aportación de iniciativa y liderazgo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

12 100

Seminarios impartidos por expertos 3 100

Presentación oral de los estudiantes 5 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Estudio autónomo 30 0

cs
v:

 9
57

04
79

71
62

57
60

00
63

97
44



Identificador : 673750497

33 / 55

Preparación de trabajos 15 0

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 10.0 60.0

Informe de prácticas 0.0 25.0

Trabajos en grupo 0.0 25.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 20.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis y control de calidad de productos biotecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación de conocimientos y aplicación práctica de:

–        Técnicas de muestreo. Métodos analíticos basados en proteínas y en ADN. Modularidad. Validaciones.  
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–        Análisis y control de calidad de alimentos obtenidos por fermentación y de microorganismos de interés biotecnológico

–        Detección y/o cuantificación de microorganismos tecnológicos, deteriorantes y patógenos en matrices alimentarias

–     Control de calidad de productos obtenidos mediante técnicas de ingeniería genética

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de muestreo y pretratamiento de muestras. Eliminación de interferencias, extracción y concentración de moléculas diana. Marcadores bioquímicos y moleculares.
Métodos cualitativos y cuantitativos específicos para analizar organismos y productos biotecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG6 - Capacidad de trabajo en equipo pluridisciplinar con aportación de iniciativa y liderazgo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-3 - Obtener, manipular y conservar muestras biológicas, atendiendo a los objetivos de una línea de investigación o al desarrollo de un
producto o proceso biotecnológico.

CE-4 - Saber aplicar las técnicas de análisis bioquímico, microbiológico, molecular y celular, y las herramientas bioinformáticas necesarias
para el ejercicio profesional en el ámbito de la biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

4 100

Seminarios impartidos por expertos 3 100

Presentación oral de los estudiantes 6,5 100

Prácticas de laboratorio 9,5 100

Estudio autónomo 13 0

Preparación de trabajos 35 0

Tutorías programadas 2 100

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 20.0 70.0

Informe de prácticas 0.0 20.0

Trabajos en grupo 0.0 50.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 10.0

NIVEL 2: Nuevos ingredientes y alimentos funcionales
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación y aplicación de conocimientos sobre:

–        Las  estrategias de desarrollo de alimentos funcionales e ingredientes nutracéuticos. 

–     La legislación relativa a la comercialización y alegaciones autorizadas de los alimentos funcionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de nuevos ingredientes y productos alimentarios. Tendencias de innovación y tipos de productos: alimentos dietéticos y para usos especiales, alimentos funcionales,
y nutracéuticos. Productos alimentarios intermedios (PAI) con valor nutricional, con valor funcional y con valor nutracéutico. Obtención de compuestos bioactivos. Legislación
que regula la comercialización y alegaciones nutricionales y de salut. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG5 - Capacidad de autoevaluación y espíritu de mejora personal continuada

CG8 - Conocimiento de la lengua inglesa: capacidad de comprensión de textos y ponencias de contenido científico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.
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CE-7 - Plantear alternativas biotecnológicas para la mejora de la calidad y seguridad de los alimentos, fundamentadas en la comprensión de
sus características bioquímicas, microbiológicas, físicas y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

12 100

Seminarios impartidos por expertos 3 100

Presentación oral de los estudiantes 5 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Estudio autónomo 30 0

Preparación de trabajos 15 0

Examen escrito 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva (examen escrito) 10.0 60.0

Informe de prácticas 0.0 25.0

Trabajos en grupo 0.0 25.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 20.0

Actitud y participación en prácticas de
laboratorio y campo

0.0 20.0

NIVEL 2: Fomento de emprendedores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de los conocimientos básicos necesarios para afrontar la creación y desarrollo de una propuesta empresarial innovadora en el campo de la biotecnología alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación. Gestión de proyectos. Protección tecnológica. Transferencia y financiación. Creación de empresas. Marketing y comunicación. Estrategia empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la adaptación a situaciones nuevas y dar respuesta a problemas
relacionados con su área de estudio, con conocimiento de su entorno legislativo y socio-económico

CG6 - Capacidad de trabajo en equipo pluridisciplinar con aportación de iniciativa y liderazgo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-6 - Saber aplicar la legislación que regula la investigación y el desarrollo de productos alimentarios y biotecnológicos, la protección
legal de productos y procesos y los mecanismos de transferencia y explotación de resultados.

CE-8 - Aplicar, de forma integrada, los aprendizajes y competencias adquiridas al estudio de una temática, al diseño de una aplicación o a
la resolución de una problemática concreta relacionada con el ámbito de la biotecnología alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de presentación de contenidos
disciplinares por parte del profesor

3 100

Seminarios impartidos por expertos 15 100

Presentación oral de los estudiantes 4 100

Estudio autónomo 20 0

Preparación de trabajos 30 0

Tutorías programadas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases participativas

Prácticas de laboratorio

Tutorías (individuales o en grupo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en grupo 0.0 50.0

Asistencia y participación en clases
expositivas

0.0 50.0
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Asistencia y participación en seminarios,
debates, tutorías de grupo, visitas, etc

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster. Iniciación a la investigación y al ejercicio profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Consolidación de los aprendizajes adquiridos en las distintas materias

Aplicación de los aprendizajes, de forma integrada, al estudio de una temática, el diseño de una aplicación o a la resolución de una problemática concreta en el ámbito
profesional. 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo práctico supervisado que sirva como iniciacióna la investigación y/o introducción al ejercicio profesional en el ámbito de la biotecnología alimentaria.
Integración en un equipo de profesionales o investigadores para participar en un proyecto de investigación, en el desarrollo de un producto o en actividades de control de
productos y procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para estructurar y transmitir oralmente y por escrito conocimientos y razonamientos a diversos tipos de público (experto y
no experto), de forma clara, adecuada original y creativa

CG2 - Buscar, obtener, organizar e interpretar información básica y aplicada con razonamiento crítico y adquirir las habilidades de
aprendizaje que les permitan continuar su formación de un modo autónomo

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la adaptación a situaciones nuevas y dar respuesta a problemas
relacionados con su área de estudio, con conocimiento de su entorno legislativo y socio-económico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-2 - Planificar estrategias y escoger las herramientas y las técnicas adecuadas para alcanzar un objetivo concreto relacionado con el
diseño de un experimento o el desarrollo de una aplicación en el ámbito de la biotecnología alimentaria.

CE-8 - Aplicar, de forma integrada, los aprendizajes y competencias adquiridas al estudio de una temática, al diseño de una aplicación o a
la resolución de una problemática concreta relacionada con el ámbito de la biotecnología alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos supervisados en empresas o
instituciones

200 100

Presentación oral de los estudiantes 0,5 100

Estudio autónomo 30 0

Preparación de trabajos 65 0

Tutorías programadas 4,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías (individuales o en grupo)

Trabajos supervisados en empresas o instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento Trabajo Fin de Máster 10.0 40.0

Contenido y forma del documento escrito
TFM

50.0 70.0

Presentación y defensa oral TFM 10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

18.75 100.0 15.0

Universidad de Girona Profesor Titular de
Universidad

43.75 100.0 58.0

Universidad de Girona Profesor Agregado 18.75 100.0 13.0

Universidad de Girona Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.25 100.0 7.5

Universidad de Girona Otro personal
docente con
contrato laboral

12.5 100.0 6.5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universitat de Girona para valorar el progreso y resultado de
aprendizaje de los estudiantes del Máster:
La Universidad de Girona ha participado en la convocatoria AUDIT de la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para el diseño e implementación del Sistema de
aseguramiento de la calidad. El diseño del sistema fue aprobado para su aplicación en tres centros en la
convocatoria 2010 y ampliado al resto de centros en la convocatoria 2011. Este sistema recoge una serie
de 22 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT. Uno de los procesos es
precisamente el de Seguimiento de los resultados y mejora de la titulación, aprobado por la Comisión de
Calidad de la UdG.
Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad han sido el acuerdo
para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y aprobación de su reglamento de organización y
funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema
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de gestión interno de la calidad (SGIC) de los estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de
Gobierno de 28 de octubre de 2010.
Son las comisiones de calidad de las unidades estructurales responsables de los estudios, creadas según
este último acuerdo, las responsables de elaborar los informes de seguimiento y mejora anuales.
Para facilitar el seguimiento de los títulos se ha diseñado un aplicativo informático que guía el proceso
de elaboración del informe. Este informe, que cada titulación debe llevar a cabo anualmente, consta de 3
apartados:
a) El primero hace referencia a toda la información pública disponible en el web. En esta pestaña se
deben rellenar los diferentes apartados con los enlaces que llevan a las páginas relacionadas.
b) El segundo apartado es el resultado de los indicadores seleccionados (se detallan a continuación) para
su análisis. Teniendo en cuenta el año de implantación del estudio, la serie evolutiva será más o menos
larga.
b.1. Acceso y matrícula. Se estudia la entrada de los alumnos según diferentes parámetros
Número de estudiantes matriculados
Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso
Ratio admisiones/oferta
Número de plazas ofertas de nuevo acceso
% Estudiantes matriculados de nuevo ingreso
% Estudiantes matriculados de nuevo ingreso según tipo de acceso
b.2. Características de los alumnos.
% Estudiantes de nuevo acceso según país de procedencia
b.3. Profesorado.
% Horas de docencia impartida per doctores
% Créditos realizados per categoría docente
b.4. Métodos docentes. Distribución de los estudiantes según el tipo de grupo y la actividad.
% Horas de cada tipo de grupo en que se despliega el plan docente
% Horas de cada tipo d' actividad en que se despliega el plan docente
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% Horas de cada tipo de grupo que recibe el estudiante
% Horas de cada tipo d' actividad que recibe el estudiante
Promedio de estudiantes por tipo de grupo
Promedio de accesos al campus virtual por estudiante
% Estudiantes titulados con prácticas externas superadas
% Estudiantes propios que participan en programas de movilidad
 
b.5. Satisfacción. Todavía no se dispone de estos datos. A partir del segundo semestre del curso 2011-12
se ha comenzado a administrar encuestas de satisfacción a los estudiantes de máster por lo cual este
indicador estará disponible para los siguientes informes de seguimiento.
En cuanto a los indicadores de inserción, se dispondrá de ellos cuando la titulación tenga titulados
y éstos puedan participar en el estudio sobre la inserción laboral que AQU Catalunya, junto con las
universidades, lleva a cabo de manera trianual.
Satisfacción de los estudiantes con el programa formativo
Satisfacción de los titulados con la formación recibida
Satisfacción del profesorado con el programa formativo
Tasa de intención de repetir estudios
Tasa de intención de repetir universidad
 
b.6. Resultados académicos. Se dispone de información anual. Dado que muchos estudios aún no han
finalizado un ciclo completo, no se puede tener información sobre los indicadores relacionados con la
graduación.
 
Número de titulados
Tasa de rendimiento
% Notas

cs
v:

 9
57

04
79

71
62

57
60

00
63

97
44



Identificador : 673750497

43 / 55

Tasa de abandono
Tasa de graduación en t
Tasa de eficiencia
Durada media de los estudios
% Estudiantes que se incorporan al doctorado
Tasa de ocupación
Tasa de adecuación del trabajo a los estudios
 
 
c) Finalmente el tercer apartado hace referencia al análisis que los responsables de la titulación hacen
sobre los indicadores y a la propuesta de acciones de mejora.
Es a partir de estos informes que se realiza el seguimiento del progreso y la adquisición del aprendizaje
por parte de los estudiantes, así como del desarrollo general de la titulación.
Este aplicativo se puso en marcha el curso 2010-2011, para los centros integrados de la Universidad. A
lo largo del presente curso 2011-2012, se ha ampliado a todos los centros adscritos de forma que entren
dentro de la dinámica común de la Universidad de Girona.
Finalmente, a partir de los informes individuales de cada titulación, la Comisión de Calidad de la
Universidad elabora un informe global que recoge los principales indicadores y su evaluación.
 
8.2.1 Indicadores de resultados de la titulación actual
Acceso y matrícula
Indicador 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 Valor Ref.

Número de estudiantes
matriculados

30 18 20 22 28,31

Número de estudiantes
matriculados de nuevo
ingreso 

17 12 18 20 18,62

Mediadecréditosmatriculados
por estudiante

44,1 47,67 53,05 55,64 45,19

Ratio admisiones/oferta 0,85 0,6 0,9 1 0,32

Oferta de plazas  de
nuevo acceso

20 20 20 20 47,36

cs
v:

 9
57

04
79

71
62

57
60

00
63

97
44



Identificador : 673750497

44 / 55

% Estudiantes
matriculados de nuevo
ingreso

56,67 66,67 90 90,91 65,77

 
Profesorado
 Indicador 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 Valor Ref.

% Horasde
docencia

94,78 90 100 100 84,47

impartidas
por
doctores

% Créditosrealizados por categoría docente:

Catedrático 5,04 7,47 9,8 24,28 12,2

CEU - - - - -

Lector 3,48 3,87 4,9 3,67 9,6

TEU - - - - -

Titularesi
agregados

76,7 68,56 66,67 72,05 45,73

Otros 14,78 20,11 18,63 - -

 
Resultados académicos
Indicador 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 Valor Ref.

Númerode titulados 23 16 18 20 12,59

Tasade rendimiento 0,97 0,98 0,99 1 0,93

% Notas

Aprobado 8,92 12,63 6,05 9,02 13,57

Sobresaliente 41,26 34,21 30,7 25 28,44

Matrícula dehonor 2,6 4,74 4,65 2,87 2,22

No presentado 1,49 1,05 0,47 - -

Notable 45,72 46,84 58,14 62,7 51,13

Suspenso - 0,53 - 0,41 0,41

Tasa de abandono 0,2 0 0,07 0 0,23

Tasa de graduación en t 0,65 0,83 0,89 0,9 0,57

Tasa deeficiencia 0,99 0,98 0,97 0,99 0,97

Duración media de los
estudios 

1,52 1,31 1,22 1,1 1,28

% Estudiantes que se
incorporan  al doctorado

39,13 25 5,56 15 14,25

 
Satisfacción

cs
v:

 9
57

04
79

71
62

57
60

00
63

97
44



Identificador : 673750497

45 / 55

Se dispone del indicador relativo a Satisfacción de los estudiantes con el programa formativo sólo
para el curso académico 2011-2012, con una valoración media de todas las materias del plan de
estudios, de 4,34 (sobre un máximo de 5)
 
9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.udg.edu/udgqualitat/Sistemainterndegarantiadelaqualitat/SIGQalaUdG/tabid/16273/

language/ca-ES/Default.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de
la anterior ordenación universitaria:
Dada la afinidad de las asignaturas de los estudios de Máster actualmente existentescon las del nuevo
plan de estudios, los estudiantes que hayan superado parte de los créditos correspondientes al plan de
estudios actual podrán finalizarlo cursando las asignaturas equivalentes del nuevo plan de estudios,
según la tabla adjunta:
 
Asignatura plan de
estudios BIOTECAL
actual (a extinguir)

 ECTS Asignatura nuevo plan de
estudios (a programar en
2013-2014)

 ECTS

Técnicas avanzadas en
biotecnología-3501MO0182

OB 6 Técnicas avanzadas en
biotecnología

OB 6

Legislación,
bioética, protección

OB 3 Legislación, bioética,
protección y explotación
de resultados

OB 3

y explotación de
resultados-3501MO1397

Biotecnología
vegetal-3501MO0026

OB 6 Biotecnología vegetal OB 6

Biotecnología
microbiana-3501MO0025

OB 6 Biotecnología microbiana OB 6

Biotecnología
animal-3501MO0023

OB 6 Biotecnología animal OB 6

Biotecnología
enzimática-3501MO0024

OB 6 Biotecnología enzimática OB 6

Alimentos
biotecnológicos-3501MO0004

OB 6 Aplicaciones de la
biotecnología a la industria
alimentaria

OB 6

Seguridad alimentaria y
trazabilidad

OB 3 Seguridad alimentaria y
trazabilidad

OP 3

Bioinformática-3501MO1862OP 3 Bioinformática OP 3

Comunicación científica
y transferencia

OP 3 Comunicación científica y
transferencia de resultados
de investigación

OP 3
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de resultados de
investigación-3501MO1863

Análisis y control de
calidad de productos
biotecnológicos-3501MO0010

OB 3 Análisis y control de
calidad de productos
biotecnológicos

OP 3

Fomento de
emprendedores-3501MO1493

OP 3 Fomento de
emprendedores

OP 3

      

   

 
No será posible el reconocimiento del Trabajo Fin de Máster, por lo tanto, los estudiantes que hayan
iniciado el máster del plan de estudios antiguo deberán matricular el TFM si deciden cambiar al nuevo
plan de estudios.
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311362-17004670 Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria-Escuela Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40267448Z Anna Maria Geli de Ciurana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17071 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40267448Z Anna Maria Geli de Ciurana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17071 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q Mireia Agustí Torrelles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17071 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Directora del Gabinete de
Planificación y Evaluación
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Respuesta ALEGA + Justificacion BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : VQ1f5uYs3oVDgrkDIRNFf+vbaLI=

Código CSV : 95703432897440630567462

Respuesta ALEGA + Justificacion BIOTECAL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1 sistemes info BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : Lb81I1QP+pce1KpX1d8u54XIX+s=

Código CSV : 89573433185919017515004

4.1 sistemes info BIOTECAL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5. Planificacion enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : weaaGeJTTVqosdS7Y81PGrA7r+8=

Código CSV : 95703444569948344438991

5. Planificacion enseñanzas.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1 descripcio PDI BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : LT/ytZfEROEFfypRHojbUIDbJrU=

Código CSV : 89573458555794178392712

6.1 descripcio PDI BIOTECAL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2 descripcio PAS BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : diGCMxCPPga87AYCfl26Myc8rdw=

Código CSV : 89573469786530929226673

6.2 descripcio PAS BIOTECAL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7 RRMM BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : aKLupGwPIdzdV0g45dmx6AIpODs=

Código CSV : 89573474857867000255437

7 RRMM BIOTECAL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1 resultats BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : aVKyDKMFgcPwoXgZfPmmquyaRb4=

Código CSV : 89573489206098355245316

8.1 resultats BIOTECAL.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1 cronograma BIOTECAL.pdf

HASH SHA1 : aEF2ttPTUMtaKcSVwwd3A25g89k=

Código CSV : 89573495167511982070041

10.1 cronograma BIOTECAL.pdf
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Modificaciones/alegaciones aportadas a la solicitud de verificación de título oficial del Máster 
Universitario en Biotecnología Alimentaria, en respuesta a los requerimientos del 
informe previo elaborado por la Comisión Específica de Ingeniería y Arquitectura de la 
Comisión de Evaluación de la Calidad de AQU Catalunya   
 


Modificaciones obligatorias 


 


 Requerimiento 1. “Se requiere aclarar cuál es el centro responsable de la titulación” 


Se adjunta el link con el acuerdo del Consejo de Gobierno de  la universidad dónde se 
especifica la posibilidad de una doble adscripción a unidades estructurales de los estudios de 
máster, así pues se fija por separado la dependencia académica, que en este caso 
corresponde al Instituto de Tecnología Agroalimentaria (INTEA), y la dependencia 
administrativa, que corresponde a la Escuela Politécnica Superior (EPS). 


https://www.udg.edu/tabid/15331/Default.aspx?disposicio=69&num=4/2010 


 


 Requerimiento 2.  “Revisar los límites establecidos en los créditos a matricular” 


Véase la Normativa de Permanencia en los estudios de Máster Universitario de la Universitat 
de Girona (http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx) aprobada por el Consejo Social de la 
UdG en la sessión2/12, de 27 de abril de 2012. 


 


 Requerimiento 3.  “Reformular el perfil de competencias según lo indicado en el 
presente informe” 


Se ha modificado el perfil de competencias de la titulación (apartado 3) según lo indicado en 
el informe: 


– Se ha reducido el número de competencias específicas para adecuarlo a los créditos 
totales del máster que se programa (Apartado 3.3) 


– Se han reformulado las competencias específicas y se han distinguido de los resultados de 
aprendizaje, los cuales se han incorporado en el apartado 5.5.1.2 de cada una de las 
materias de nivel 2.  


– La nueva redacción de las competencias permite identificar una acción, cuyo resultado 
puede ser visualizado y evaluado. 


– La reformulación de las competencias conforma un perfil de formación común a todos 
los estudiantes ya que se adquieren cursando las materias obligatorias. Se han expresado 
como resultados de aprendizaje las que se referían exclusivamente a materias optativas. 


 


 Requerimiento 4. “Aclarar la información que contiene la memoria sobre el sistema 
de reconocimiento de créditos por experiencia profesional” 
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Se ha aclarado la información sobre el reconocimiento de créditos por experiencia 
profesional en el apartado 4.4. La confusión en la primera versión de la memoria derivaba de 
la inclusión de un párrafo de la normativa general de transferencia y reconocimiento de 
créditos de la Universidad de Girona, referido específicamente a la exención de la de la 
estancia de prácticas externas, que no es de aplicación en este caso, ya que en el plan de 
estudios del Máster no se propone esta materia. 


 


 Requerimiento 5. “Asignar las nuevas competencias definidas a las distintas materias 
que conforman el plan de estudios y diferenciarlas de los resultados de aprendizaje.” 


Una vez reformulado el perfil de competencias de la titulación (ver información aportada en 
el requerimiento 3), se han asignado las nuevas competencias específicas (apartados 5.5.1.5.3) 
a todas las materias que conforman el plan de estudios y se han diferenciado de los 
resultados de aprendizaje (5.5.1.2).  


 


 Requerimiento 6. “Modificar la denominación del módulo que engloba el TFM.” 


Para evitar confusiones se ha prescindido de la denominación “Formación práctica” del 
módulo que engloba el TFM (apartado 5.5 del Módulo 3).  


 


 Requerimiento 7. “Revisar la ponderación de los sistemas de evaluación.” 


Se ha modificado la información relativa a los rangos de ponderación de los sistemas de 
evaluación de todas las materias que conforman el plan de estudios (apartados 5.5.1.8).  


 


 Requerimiento 8. “Describir con mayor detalle en contenido del TFM.” 


Se ha ampliado la descripción del contenido del TFM (apartado 5.5.1.3 del módulo TFM) 


 


 Requerimiento 9. “Corregir la estructura del plan de estudios que se ha introducido 
en el aplicativo.” 


Se ha corregido la estructura del plan de estudios introducida en el aplicativo de acuerdo con 
la modificación de la denominación del módulo que engloba el TFM (ver información 
aportada en los requerimientos 4 y 6).  


 


 Requerimiento 10. “Informar sobre el calendario de extinción de la actual titulación.” 


Se ha introducido esta información en el apartado 10.1 de la memoria 


 
 


Propuestas de mejora 


Así mismo, atendiendo a las propuestas de mejora sugeridas por la Comisión de Evaluación 
se ha completado/modificado el contenido de la memoria de solicitud de verificación de 
título oficial en los aspectos siguientes:  
  
1. Se ha revisado el lenguaje utilizado en la redacción de las competencias.  
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2. Se ha ampliado la información relativa al sistema de orientación y seguimiento de los 
estudiantes durante la realización del TFM (apartado 4.3) 


3. Se han corregido las erratas siguientes: 


– Se ha suprimido la referencia a prácticas externas que aparecía en el título del 
apartado 5.3 de la memoria. 


– En el campo “carácter” correspondiente a la materia TFM introducida en el 
aplicativo, se ha substituido “Trabajo fin de grado” por “Trabajo fin de master”  


– Se ha corregido la errata que atribuía incorrectamente un 200% de presencialidad a 
una de las actividades formativas de la materia 7 


4. Se han aportado los indicadores de resultados de la titulación que se extingue (apartado 
8.2.1)  


5. Se ha desarrollado una guía normativa específica para el diseño, ejecución, supervisión y 
evaluación del TFM (Anexos: Apartado 5), que incluye:  


– Normativa marco reguladora del Trabajo fin de Grado y el Trabajo fin de Master. 
Aprobada en la sesión ordinaria núm. 6/12 del Consejo de Gobierno de la UdG, que 
tuvo lugar el día 26 de julio de 2012. Publicada en el Boletín electrónico con el Número 
de disposición: eBOU-368  
https://www.udg.edu/tabid/15331/Default.aspx?disposicio=368&num=7/2012 


– Reglamento de la Escuela Politécnica  Superior para el trabajo de fin de Grado (TFG) y el 
Trabajo Fina de Master (TFM) de los correspondientes estudios de Grado y Máster. 
Aprobada en la sesión de la Comisión de Gobierno de la EPS, que tuvo lugar el 10 de 
diciembre de 2012 (CG4-12). 
http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%B3%20EPS/Reglament%20EPS%20TFG-
TFM.pdf  
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2. Justificación 
 


2.1. Justificación del título: interés académico, científico y/o profesional: 


 


2.1.1. Introducción  


La industria agroalimentaria y su entorno son un sector tecnológico muy potente, el 
primer sector industrial de la mayoría de países, tanto en lo referente al número de 
personas implicadas en la actividad como al volumen y el valor añadido de su 
producción. Es también un sector innovador e inmerso en un continuo proceso de 
renovación con gran influencia sobre la salud pública. La industria alimentaria tiene 
que afrontar constantemente nuevos retos, por ejemplo el desarrollo de técnicas 
avanzadas de producción y conservación de alimentos respetuosas con el medio 
ambiente, el desarrollo de nuevos productos que satisfagan las demandas de los 
consumidores y garanticen la seguridad, el diseño y control de equipos e 
instalaciones industriales que permitan obtener estos productos, la utilización de 
técnicas y productos emergentes de campos como la ingeniería genética. 


La biotecnología y las ciencias de la vida son consideradas como las tecnologías más 
prometedoras de las próximas décadas. Son, como las tecnologías de la información, 
tecnologías instrumentales, que se pueden aplicar para alcanzar una amplia gama de 
objetivos dirigidos a obtener beneficios tanto públicos como privados. La evolución 
del sector agroalimentario depende cada vez menos de innovaciones procedentes del 
sustrato industrial clásico (maquinaria, productos agroquímicos), y se apoya más en 
innovaciones procedentes del sustrato biológico basadas en una mayor comprensión 
y manipulación de los sistemas vivos, el uso del conocimiento científico y el dominio 
de técnicas moleculares y celulares. 


La Biotecnología tiene aplicaciones tanto a nivel de producción (mejoras y obtención 
de nuevos organismos mediante la tecnología del ADN recombinante, desarrollo de 
nuevos alimentos e ingredientes alimentarios, aplicaciones de enzimas en los 
procesos productivos, etc.) como también en el ámbito de la conservación de 
alimentos (nuevas tecnologías de conservación), del control de calidad y seguridad 
alimentaria (desarrollo de técnicas para la detección de patógenos en alimentos, para 
la monitorización de procesos y de los efectos de nuevas tecnologías de conservación 
y/o transformación de alimentos, estudios de trazabilidad y coexistencia de 
variedades vegetales tradicionales y las modificadas genéticamente, etc.), en el de la 
salud de los consumidores (desarrollo de alimentos funcionales), etc. 


Todo esto hace que sea imprescindible la formación de profesionales con 
conocimientos específicos capaces de satisfacer las exigencias de apoyo científico y 
tecnológico del sector agroalimentario. 


 


2.1.2. Interés profesional: 


El sector agroalimentario, además de constituir un sector estratégico, tiene una gran 
importancia económica, puesto que aporta el 20% del Producto Interior Bruto 
español. La industria alimentaria es el primer sector de la industria manufacturera en 
España, con el 17% del total de la producción industrial. En 2007 generó empleo para 
487.550 personas, el 2,4% de puestos de trabajo de la economía española, siendo 
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los subsectores de panadería y pastelería y el cárnico los más destacados. Cataluña 
es la primera región agroalimentaria de Europa, desde el punto de vista económico y 
también en puestos de trabajo y en competitividad. Concretamente, el año 2006 
había 3.630 empresas alimentarias, que ocupaban a 78.073 personas. Las ventas 
netas del sector representaron el 15,7% del total de ventas netas de la industria 
catalana, y el 21,8% de las ventas netas de la industria alimentaria en el conjunto del 
Estado. La relevancia de la industria alimentaria se ve aumentada por su directa 
vinculación con el sector agrícola y ganadero ya que consume para su transformación 
entre el 60 y el 70% de las producciones primarias, agrarias y pesqueras catalanas. 


El sector agroalimentario es también el sector productivo más importante de las 
comarcas de Girona, representando aproximadamente un 33% de las exportaciones. 
Aunque el subsector alimentario está muy especializado en las industrias cárnicas, 
siendo el líder español en transformados cárnicos, con un crecimiento anual próximo 
al 20%, Girona también cuenta con un sector frutícola importante, tanto en 
producción como en conservación y procesado, y empresas destacadas en panadería 
y bollería, aguas de consumo, vino, productos de aperitivo o café. Entre los 
subsectores gerundenses que más han crecido en ventas en 2011 cabe destacar este 
último, con un crecimiento del 135%. Además de empresas elaboradoras o 
transformadoras de alimentos, también se cuenta con empresas auxiliares de 
ingredientes y aditivos, de maquinaria especializada, de logística y distribución, etc. 
 
En los últimos años se han producido avances importantes en la aplicación de la 
biotecnología en diversos sectores industriales, y también en el sector alimentario, 
donde todavía tiene un elevado potencial de expansión. La biotecnología alimentaria 
implica aprovechar los avances en el campo de la microbiología, la bioquímica, 
ingeniería genética y la biología molecular para innovar en la producción y 
transformación de alimentos y en el desarrollo de procesos industriales más 
sostenibles y menos contaminantes. Además, en los últimos años, nuestro país ha 
generado un tejido empresarial muy competitivo en el ámbito de la biotecnología 
alimentaria, compuesto por más de 100 empresas, en su mayor parte originadas a 
partir de las universidades y centros de investigación españoles, que ofrecen a las 
industrias alimentarias y al ciudadano, diferentes productos y servicios 
biotecnológicos.  


La coincidencia en las comarcas de Girona de un sector agroalimentario potente, de 
centros de investigación con reconocimiento internacional, como el centro de 
Tecnología Alimentaria de Monells del Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentarias de la Generalitat de Cataluña (IRTA), de infraestructuras como el 
CENTA (Centro de Nuevas Tecnologías y Nuevos Procesos Alimentarios (IRTA-UdG-
ACC1Ó) y el Parque Científico y Tecnológico de la UdG, donde se ubican varias 
empresas alimentarias y biotecnológicas, además de la estructura docente y de 
investigación de la UdG, que cuenta con grupos muy activos tanto en investigación 
como en transferencia al sector industrial, conforma un escenario óptimo para la 
formación de titulados en el Máster en Biotecnología Alimentaria.   


Dicho entorno científico, infraestructural y empresarial permite satisfacer la demanda 
de formación en este ámbito a estudiantes con voluntad de integrarse como 
profesionales en industrias del sector alimentario o de dedicarse a la investigación y 
desarrollar la tesis doctoral. En este sentido, el máster representa un impulso a la 
investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de los avances científicos y 
tecnológicos al sector público y privado. El  Máster  propuesto  supone,  además, un 
atractivo para los actuales profesionales que quieran actualizar o ampliar sus 
conocimientos en el marco de una formación de postgrado. Algunos de los perfiles 
profesionales que pueden beneficiarse de unos estudios de postgrado especializados 
en Biotecnología Alimentaria son: 
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- Profesionales de la industria alimentaria que desarrollan tareas de 
responsabilidad en áreas técnicas, de producción, investigación y desarrollo, 
control de calidad, seguridad alimentaria, etc. Así como profesionales de 
industrias relacionadas, como la farmacéutica y la química, principalmente. 


- Profesionales agropecuarios que trabajen en tecnologías de producción 
vegetal, animal y microbiana ya en explotación regular, así como en la 
búsqueda de nuevos recursos de interés industrial y en la mejora genética 
para la optimización de la seguridad, la producción, las características 
tecnológicas y nutricionales de los alimentos, etc. .. 


- Profesionales del medio ambiente, que realizan evaluaciones u ofrecen 
asesoramiento sobre el impacto ambiental de organismos modificados 
genéticamente y la coexistencia de cultivos tradicionales y transgénicos de 
plantas destinados a la alimentación humana o animal. 


- Profesionales sanitarios que pueden ejercer en el ámbito de la salud pública 
(identificación, gestión y comunicación de riesgos agroalimentarios y 
medioambientales), sanidad animal y vegetal, detección y trazabilidad de 
alimentos transgénicos. 


- Profesionales de la investigación y el desarrollo científico en ámbitos 
fundamentales y aplicados de las ciencias experimentales y de la vida, que 
realizan tareas en departamentos de investigación y desarrollo de empresas o 
colaboran en el avance científico y su repercusión social (genómica, 
proteómica, biotecnología, reproducción, sanidad, producción y diversidad 
animal y vegetal, seguridad alimentaria, etc.) 


 


 


2.1.3. Interés académico: 


Los estudios del ámbito agroalimentario se imparten en la Escuela Politécnica 
Superior (EPS) de la Universitat de Girona (UdG) desde el curso académico 1976-
1977 en que se inició la titulación de Ingeniería Técnica Agrícola en la especialidad de 
Explotaciones Agropecuarias. En el curso académico 1992-1993 se introdujo la 
especialidad de Industrias Agrarias y Alimentarias. La oferta del ámbito se amplió en 
el curso académico 2001-2002 con la implantación del segundo ciclo de la 
Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y en el curso 2006-2007 con la 
oferta del Máster Oficial en Biotecnología Alimentaria. 


La oferta académica de este ámbito se ha reestructurado recientemente a raíz de la 
adecuación a los compromisos adquiridos en la Declaración de Bolonia para la 
armonización del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). La oferta actual de 
la Universitat de Girona consiste una enseñanza de grado conducente al título de 
Graduado en Ingeniería Agroalimentaria, programado por la Escuela Politécnica 
Superior, y el Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria, promovido por el 
Instituto de Tecnología Agroalimentaria (INTEA), como titulación oficial de postgrado.  


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria contempla dos orientaciones: Explotaciones 
Agropecuarias  e Industrias Agrarias y Alimentarias. Se comenzó a impartir el curso 
2010-2011, actualmente se halla en proceso de implantación, que se completará el 
curso académico 2013-2014.  


El Master Universitario en Biotecnología Alimentaria se imparte, con el 
reconocimiento de máster oficial, desde el curso 2006-2007. La titulación que se 
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presenta en esta memoria toma como referencia la experiencia propia del plan de 
estudios actual, que cuenta con seis promociones de egresados.  


El máster BIOTECAL ofrece la posibilidad de adquirir una formación especializada a 
estudiantes con conocimientos básicos en el ámbito de las ciencias de los alimentos, 
la biología, el medio ambiente o la biotecnología. Por lo tanto es una oferta de 
postgrado que complementa la formación adquirida en titulaciones de grado 
relacionadas no sólo con la Ingeniería agroalimentaria y la licenciatura en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, que se imparten en la Escuela Politécnica Superior, sino 
con titulaciones que se imparten en otras facultades de la propia Universitat de 
Girona, como los grados en Biología, Ciencias Ambientales y Biotecnología, o en otras 
universidades catalanas y españolas, como el grado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, el grado en Nutrición Humana y Dietética, Veterinaria, etc., cada una de 
las cuales puede reclamar como propios perfiles profesionales de sus titulados 
relacionados con el ámbito de especialización del máster. 


El ámbito científico-técnico de la Universitat de Girona cuenta con grupos y líneas de 
investigación y grandes infraestructuras de I+D+T que representan un valor añadido 
a esta oferta formativa. La calidad de la docencia está garantizada por un conjunto 
de profesores doctores con líneas de investigación activas relacionadas con el ámbito 
de especialización del master. El INTEA agrupa personal que desarrolla tareas de 
investigación relacionadas con las aplicaciones de la biotecnología en los campos de 
la producción vegetal, producción animal, tecnología de los alimentos y procesos 
alimentarios. Estos investigadores son personal docente de la Escuela Politécnica 
Superior y de la Facultad de Ciencias de la Universitat de Girona, con experiencia en 
la formación de estudiantes en este entorno en los niveles de grado, máster y 
doctorado. Además, el máster supone una oportunidad de colaboración con empresas 
que contribuyen a la adquisición de competencias profesionales, y con instituciones 
que forman parte del Campus Agroalimentario de Girona, con el objetivo fundamental 
de coordinar actividades de docencia e investigación en temas agrarios y alimentarios 
y colaborar en temas de interés común. 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 


características académicas. 


Existen en el contexto internacional, y en particular en la Unión Europea, Másteres de 
especialización en el campo alimentario con una contribución importante de aspectos 
biotecnológicos. En algunos casos con amplio espectro y en otros intentando 
aprovechar determinadas especificidades universitarias e industriales. Hay 
universidades europeas donde se imparten estudios similares a los de la propuesta 
presentada sobre Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria como en la 
Universidad de Wageningen (Holanda), Universidad de Bolonia (Italia), Universidad 
de Dinamarca, varias Universidades del Reino Unido (Reading, Leeds, Nottingham, 
Strathclyde, etc.) y de Francia (Bordeaux, Nantes, etc.), entre otros. 


En Europa los títulos en biotecnología alimentaria se ofrecen como estudios de 
postgrado a estudiantes que hayan completado un grado que les permite adquirir 
conocimientos disciplinarios básicos en ciencias de la vida (biología, bioquímica, 
genética molecular, microbiología, ingeniería química, procesos de producción y 
transformación de alimentos y técnicas moleculares fundamentales) ofreciendo una 
especialización centrada en el uso de microorganismos y enzimas en la producción de 
alimentos (Universidad de Wageningen), técnicas de selección, mejora y aplicaciones 
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biotecnológicas de plantas o de animales de interés para la producción de alimentos 
(University of Reading) o métodos de obtención y análisis de alimentos transgénicos 
(University of Nottingham, Université de Bordeaux), así como aspectos legales, éticos 
y socioculturales de la biotecnología alimentaria. 


En relación con las titulaciones que se imparten en España se observa que existe una 
variada oferta tanto en el campo de la Tecnología de alimentos como en el de la 
Biotecnología, pero hay poca oferta de formación  especializada en las aplicaciones de 
la biotecnología en alimentación. En el ámbito de la tecnología de alimentos existe en 
España una oferta relacionada con aspectos productivos, seguridad alimentaria, 
calidad, gestión de empresas alimentarias, nutrición humana, desarrollo e innovación, 
etc. En el campo de la biotecnología, se imparten además algunos estudios de máster 
con contenidos relacionados parcialmente con los del máster que se programa en la 
UdG, aunque con distintos grados y ámbitos de especialización: “Máster en 
Biotecnología y Biología del Estrés de Plantas” (Universidad de Murcia), “Máster en 
Agrobiotecnología” (Universidad de Salamanca y Universidad Pública de Navarra), 
“Máster Universitario en Biotecnología Molecular y Celular de Plantas” y “Máster 
Universitario en Mejora Genética Animal y Biotecnología de la Reproducción” 
(Universitat Politècnica de València); “Master en  Biología molecular” (Universitat de 
Barcelona); “Master en Biología y Biotecnología Vegetal”, “Mejora Genética Animal y 
Biotecnología de la Reproducción” y “Biotecnología Avanzada” (Universitat Autònoma 
de Barcelona). La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla imparte un título de 90 
créditos “Máster en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria”, sin embargo 
no presenta características académicas similares al que se propone en esta memoria 
ya que se trata de un master semipresencial y la especialización en biotecnología 
alimentaria se obtiene cursando un bloque optativo de 30 créditos. 


Se han utilizado como referentes que ofrecen características académicas similares al 
máster de la Universitat de Girona el “Máster en Biotecnología Alimentaria” de la 
Universidad de Oviedo y el “Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias” de la 
Universidad de Burgos. El máster de la Universidad de Oviedo se imparte también 
desde el curso 2006-2007, con un plan basado en 6 módulos: bases biológicas y 
bioquímicas; bases tecnológicas; bases socio-económicas; bases analíticas, 
medioambientales y de seguridad; bases experimentales y proyecto fin de máster. A 
diferencia del que se propone en esta memoria se considera que ofrece un perfil de 
formación menos especializado en biotecnología y más dirigido a la formación de 
tecnólogos de alimentos.  El máster de la Universidad de Burgos consta de 60 
créditos ofrecidos a través de 16 asignaturas optativas agrupadas en tres módulos de 
especialización: Control de calidad de los alimentos; Innovación tecnológica; 
Alimentación saludable y seguridad alimentaria, y una Tesis de Máster (18 créditos) 
que se desarrolla, de forma similar al Trabajo Final de Master de la UdG (12 
créditos), bien en empresas relacionadas con el campo alimentario, o en el marco de 
proyectos de investigación en la Universidad, constituyendo, en su caso, la base para 
la investigación en proyectos de doctorado. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


Se ha constituido una comisión para la redacción de la propuesta incluida en esta 
memoria. Esta comisión está formada por miembros del Instituto de Tecnología 
Agroalimentaria (INTEA) que cuentan con dilatada experiencia universitaria y que 
además han consultado a agentes externos del ámbito de este máster; la Dra. Maria 
Pla de Solà-Morales (Directora del INTEA), el Prof. Emilio Montesinos Seguí (co-
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director del Máster BIOTECAL desde 2006-2007 hasta 2010-2011) y la Dra. Dolors 
Parés Oliva (co-directora desde 2006-2007 y actual coordinadora). La comisión 
redactora se ha basado en la estructura del plan de estudios actual y en la 
experiencia propia adquirida durante las seis ediciones de impartición del título. 
 


2.3.1. Procedimientos internos:  


La comisión redactora ha contado con la colaboración de los miembros de los tres 
grupos de investigación del INTEA para elaborar la propuesta de módulos y 
asignaturas del nuevo plan de estudios, en forma de aportaciones y sugerencias que 
han sido debatidas en la comisión e incorporadas a la memoria.  


Para la elaboración de la propuesta se han considerado los siguientes aspectos: 


- La adecuación a los objetivos estratégicos de la Universitat de Girona 


En este sentido, la titulación se adapta a los objetivos estratégicos de la Universitat 
de Girona ya que se enmarca en una de las líneas de especialización del Campus de 
Excelencia Internacional (Campus e-MTA) al que pertenece la UdG, junto con la UIB, 
el CSIC y el ICRA.  


La línea de Alimentación y Salud está basada en la capacidad científica de varios 
institutos universitarios y centros de investigación como el Instituto Universitario de 
Investigación en Ciencias de la Salud (IUNICS), del Centro Internacional de Medicina 
Respiratoria Avanzada (CIMERA); el Instituto de Investigación Biomédica de Girona 
(IdIBGi), que es el centro de investigación asociado al Hospital Universitario Josep 
Trueta; el Instituto de Tecnología Agroalimentaria (INTEA) y el Instituto de 
Investigaciones Agroambientales y de la Economía del Agua (INAGEA), así como de 
40 grupos competitivos de la UIB y de la UdG que centran su investigación total o 
parcialmente en esta línea. (http://www.e-mta.eu/es/linea-de-alimentacion-y-salud-
las/).  


El Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria se presenta como uno de los 
principales recursos docentes en los que se sustenta la línea “Alimentación y Salud”. 


-  La experiencia docente del profesorado y las líneas de investigación en 
las que se apoya la oferta y diseño de la titulación  


Todo el profesorado que imparte docencia en el Máster tiene experiencia previa en la 
formación de estudiantes del entorno de la biotecnología agroalimentaria en los 
niveles de ingeniería, grado, máster y doctorado. Las tres líneas de investigación del 
Instituto de Tecnología Agroalimentaria-INTEA de la Universitat de Girona, Patología 
vegetal (GRCT46), Tecnología alimentaria (GRCT49) y Biotecnología de la 
reproducción animal y humana (GRCT06) están relacionadas con la biotecnología 
aplicada a la producción vegetal, la producción animal y a la formulación, 
procesamiento y conservación de alimentos. Entre ellas podemos destacar: 


- Epidemiología y control de enfermedades de frutales. Estudio del ciclo 
biológico y dispersión de fitopatógenos 


- Prospección y desarrollo de nuevos antimicrobianos basados en péptidos 
sintéticos y de origen natural. 


- Obtención, caracterización, mejora y desarrollo de formulaciones de 
bioplaguicidas microbianos para su utilización en el control de enfermedades o 
promotores del crecimiento en plantas 
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- Factores que inciden sobre la calidad espermática de los machos 
reproductores porcinos en explotaciones de Selección y Multiplicación 


- Optimización de los eyaculados de los machos reproductores porcinos y de las 
técnicas de reproducción asistida 


- Conservación del semen de porcino: refrigeración y congelación 


- Obtención de ingredientes alimentarios funcionales y/o nutricionales con valor 
añadido a partir de sangre procedente del sacrificio de ganado porcino en 
mataderos industriales 


- Desarrollo de técnicas moleculares de identificación y cuantificación de 
microorganismos patógenos y organismos modificados genéticamente en 
alimentos y de seguimiento y cuantificación de microorganismos probióticos 


 
 


-  Los resultados derivados del seguimiento de la titulación actual  


En esta propuesta se han incluido las mejoras sugeridas en los dos informes de 
seguimiento realizados por la Comisión de Calidad de la Unidad, que es la comisión 
encargada de vigilar el correcto funcionamiento de los procesos de planificación, 
seguimiento, evaluación y mejora de la calidad de los estudios organizados por cada 
unidad estructural en el marco del Sistema de Gestión Interna de la Calidad (SGIQ) 
de los estudios de la Universitat de Girona (Apartado 9.1). 


En los consejos del INTEA y en las reuniones del Consejo de Estudios del Máster, 
constituido por los investigadores del INTEA que imparten docencia en la titulación, 
siempre se ha valorado satisfactoriamente la adecuación del plan de estudios vigente 
a los objetivos formativos del Máster en Biotecnología Alimentaria, tanto en lo 
referente a los egresados que se incorporan a actividades profesionales relacionadas 
con el ámbito de especialización del máster, como a la idoneidad de la formación de 
los que se incorporan como investigadores en formación en líneas de investigación 
del instituto o centros afines. 


Según los resultados de los dos últimos cursos de las encuestas de satisfacción global 
realizadas a los titulados de cada promoción, han merecido una valoración muy 
positiva tanto el grado de cumplimiento de las expectativas del estudiante en el 
momento de la matrícula como la influencia de la titulación cursada en el desarrollo 
de su actividad investigadora o profesional posterior. 


 


 


El 1 de Junio de 2012 la Memoria del máster BIOTECAL se presentó al Consejo del 
Instituto de Tecnología Agroalimentaria, donde se aprobó por asentimiento para su 
presentación a la Comisión de Programación de Estudios de la UdG.  


La Memoria fue presentada el 16 de julio de 2012 a la Comisión de Programación de 
Estudios de la UdG. Se incorporaron las correcciones y modificaciones propuestas por 
los Servicios Técnicos Centrales de la UdG. Del 17 al 31 de julio se efectuó la 
exposición pública de la Memoria. El día 6 de septiembre se realizó otra reunión de la 
Comisión de Programación de Estudios de la UdG, para evaluar las alegaciones 
recibidas y remitirlas al Consejo Social de la UdG. Del 7 al 17 de septiembre se 
presentaron las Memorias al Consejo Social y se remitieron al Consejo de Gobierno 
de la UdG. Finalmente, el 23 de octubre de 2012 la Memoria fue aprobada por el 
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Consejo Social i el 25 de octubre de 2012 la Memoria fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno. 


El procedimiento de presentación y programación de las propuestas de Másteres 
universitarios a la Universitat de Girona está disponible para consultas en la página 
web: 


http://www.udg.edu/gigs/LaGIGS/Normativa/tabid/10822/language/ca-
ES/Default.aspx 


 


 


2.3.2. Procedimientos externos:   


En la elaboración del plan de estudios la comisión redactora se ha basado en el 
resultado de los procesos de evaluación externos de la titulación actual y ha tomado 
en consideración los inputs externos por parte del sector al que se dirige el perfil de 
formación de los titulados. Se han considerado principalmente los siguientes 
aspectos: 


- Informes de evaluación y reconocimientos de calidad de la titulación 
existente 


El Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria de la Universitat de Girona se 
imparte, con el reconocimiento de máster oficial, desde el curso 2006-2007. Para su 
adaptación al RD 1393/2007, de  29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el máster se encontraba en la 
situación contemplada en el Apartado I del "Protocolo de Evaluación para la 
verificación de Títulos de Máster (procedimiento abreviado)" publicado en la página 
web de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) con 
fecha 24 de Noviembre de 2008, referida a "Títulos de máster, con informe favorable 
o evaluados dentro de un programa de doctorado con mención de calidad, en los que 
no se hayan introducido cambios sustanciales", ya que cumplía los dos criterios que 
permitían seguir este procedimiento, que eran:  


- La Generalitat de Catalunya autorizó su impartición a partir del curso académico 
2006-2007 y su modificación el curso 2008-2009, en ambos casos previa 
evaluación favorable de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya (AQU).  


- El Máster estaba incluido en el programa oficial de doctorado en Tecnología de la 
Universitat de Girona, que renovó la mención de calidad (MCD2006-00405) el 
curso 2008-2009 hasta el curso 2011-2012, según resolución de 20 de octubre 
de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades (BOE de 12 de Noviembre 
de 2008), por la que se concede la Mención de Calidad a los estudios de 
doctorado de las universidades españolas.   


El Máster cuenta con la verificación positiva de la Comisión del Consejo de 
Universidades, emitida el 29 de Julio de 2009, ya que el resultado del proceso de 
adaptación al RD 1393/2007 condujo a la evaluación favorable por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). En esta 
memoria se han incorporado las mejoras en el plan de estudios sugeridas en el 
informe emitido por la ANECA durante el proceso de verificación y en el informe de 
seguimiento de la titulación existente emitido por la AQU (2012). 
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En relación con la situación actual del programa de doctorado al que se adscribe el 
máster cabe señalar que cuenta con la mención hacia la excelencia (MEE2011-0486), 
según resolución de 6 de octubre de 2011, de la Secretaría General de Universidades, 
por la que se concede la Mención hacia la Excelencia a los programas de doctorado de 
las universidades españolas (BOE de 20 de Octubre de 2011). 


- Apoyo del sector al cual va dirigido el perfil de formación de los titulados  


El máster cuenta desde su inicio y de manera sostenida con el apoyo del sector al 
cual va dirigido el perfil de formación de los titulados. Ha contado con la colaboración 
tanto de expertos externos procedentes de centros de investigación y tecnológicos de 
reconocido prestigio: del Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentaria 
(IRTA), del Centro de Nuevas Tecnologías y Procesos Alimentarios (CeNTA), del 
Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA), de la Agencia Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA), del Centro de Investigación en Agrigenómica (CRAG), 
del Parque Científico de Madrid, del Instituto de Agroquímica y Tecnología de 
alimentos (IATA-CSIC), del Departamento de Medicina y Cirugía Animal de la 
Universitat Autònoma de Barcelona; como de estos mismos centros y empresas 
biotecnológicas y alimentarias de distintos sectores, para la realización de trabajos de 
investigación, de desarrollo o control de productos y procesos, al amparo de los 
correspondientes convenios de cooperación educativa.  


Algunas de las empresas y centros que colaboran o han demostrado su interés en 
colaborar con el máster acogiendo estudiantes para la realización del TFM son: BDF 
Natural Ingredients, Bellsolà S.A., Bicentury, Bimbo, Bioibérica S.A., Boadas 1880, 
Boscos Catalans, Centre d'Innovació i Desenvolupament en Sanitat Vegetal 
(CIDSAV), Cítricos y Refrescantes S.A. (Grupo Orangina Sweppes), CRAG, Fort Dodge 
Veterinaria S.A. (actualmente Pfizer S.L.), Fundació Mas Badia-IRTA, Fundación 
Alicia, Haribo, Hipra S.A., Institut Català del Suro, Institut d’ Investigació Biomèdica 
de Girona (IdiBGi), IRTA, Noel Alimentaria S.A.U., Nutrilab, Premium Ingredients, 
Quelac S.L., Sant Dalmai, Santea Products S.L., Selección Batallé S.A., Technoline 
Groupe (Baking Center, Forbaker, Technoline), TechnoSperm. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 


 


 


Año académico Curso 


2013-2014 1er curso 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 


acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.  


 


La difusión de este máster es responsabilidad del Instituto de Tecnología Agroalimentaria 


(INTEA) al que estará adscrito el master. 


 


El Instituto de Tecnología Agroalimentaria se coordinará con la Unidad Técnica de 


Masters de la Universitat de Girona, que tiene como responsabilidades importantes 


garantizar que la oferta de Másteres y Doctorados se lleve a cabo según los criterios de 


calidad y que el contexto en el que se desarrollen sea el correcto. 


 


El Instituto de Tecnología Agroalimentaria se encarga de la difusión de los trípticos 


anunciando los programas de Másteres y de la elaboración de información para la página 


web de la Unidad Tècnica de Masters, en la que se informa de los diferentes Másteres y 


de las principales normas de acceso a los mismos.  


 


La dirección del Máster se encargará de elaborar el material publicitario, atender las 


demandas de los alumnos, realizar el trabajo de orientación y autorización previo a la 


matriculación.  


 


Por otra parte el Área de Comunicación de la UdG llevará a cabo acciones específicas 


orientadas a la explicación de las características más adecuadas para acceder a estos 


estudios. 


 


La Universidad organiza jornadas de puertas abiertas generales y de centro. También se 


estimulará la participación en salones de educación y oferta universitaria.  
 


 


4.1.2. Acciones de información y orientación propias de la UdG: 


 


Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el 


Acceso a la Universidad, la Universitat de Girona llevará a cabo las siguientes acciones 


concretas para dar a conocer los estudios que imparte y, en el caso particular, del Máster 


en Biotecnología Alimentaria:  
 


- Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área de 


Comunicación de la UdG (http://www.udg.edu/Serveisgenerals/ComunicacioiRI/ 


tabid/5201/language/es-ES/Default.aspx). 


- Realización de jornadas de puertas abiertas generales de Universidad y de 


centro. 


- Participación en salones de educación y de oferta universitaria.  


- Sistemas de orientación específica: orientación a la preinscripción universitaria 


mediante la Sección de Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de 


Gestión Académica y Estudiantes y el CIAE (Centro de Información y 


Asesoramiento del Estudiante); información no presencial a través de la red 


(http://www.udg.edu/tabid/17233/language/ca-ES/Default.aspx). 


- Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (meses de 


julio, finales del mes de septiembre y principios de octubre), en la que se 


asesora al estudiante sobre cuestiones tales como: módulos en los que 


puede/debe matricularse, horarios (Responsable: coordinador del Máster); 
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proceso de matrícula (Responsable: personal de administración y servicios). 


 


 


4.1.3. Acciones de información y orientación por parte del INTEA:  


El Instituto de Tecnología Agroalimentaria delega en el coordinador del máster todas 


las consultas relacionadas con la estructura, los contenidos, objetivos de formación, 


requisitos de formación académica, competencias y salidas profesionales, así como su 


organización (actividades presenciales, horarios, etc.). Estas consultas se atienden de 


forma individualizada a partir del inicio del periodo de preinscripción y durante todo el 


curso académico, a través de entrevistas concertadas con los solicitantes de 


información. 


Una vez finalizado el periodo de preinscripción, se comunica a los candidatos el 


resultado del proceso de admisión y se programan sesiones obligatorias de tutorías 


personalizadas con el coordinador del máster, previas a la formalización de la 
matrícula. Estas tutorías tienen como objetivos: 


- Informar de los aspectos comentados anteriormente (estructura, contenidos 


formativos y organización del máster), haciendo especial énfasis en la 


importancia del aprendizaje autónomo. 


- Orientar en la toma de decisiones respecto al número de créditos y materias a 


matricular, en función de su disponibilidad y la posibilidad de compatibilizar 


estos estudios con el ejercicio profesional u otras actividades, etc. 


- Guiar a los estudiantes en el proceso de elección de las materias optativas, en 


función de su perfil de formación previo y sus expectativas de futuro.  
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


La estructura de las enseñanzas del Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria 
por la Universitat de Girona se basa en las directrices establecidas en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio; y se 
adapta a los Criterios para la Planificación y Programación de los Estudios de Máster de 
la Universitat de Girona. 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Las posibilidades de realización de acciones de movilidad por los estudiantes del Máster 
BIOTECAL están limitadas por la estructura del plan de estudios, con un número total de 
60 créditos ECTS, que corresponden a un solo curso académico. Generalmente las 
convocatorias de plazas para los programas de movilidad y el inicio de los trámites se 
producen el año anterior al período de realización de las estancias. La posibilidad de 
acogerse a un programa de movilidad para realizar una parte del Máster fuera de la 
Universitat de Girona debe ser prevista por los estudiantes con antelación al proceso de 
matriculación y generalmente se realiza la acción de movilidad durante el curso 
siguiente al de inicio de los estudios. De otra forma difícilmente se puede encajar una 
actividad académica programada en otra universidad en la estructura y calendario de 
impartición de los contenidos del Máster de la Universitat de Girona. 


A pesar de esta dificultad, contamos con experiencia en el desarrollo de una acción de 
movilidad que ha permitido a un estudiante del Máster BIOTECAL ser beneficiario de una 
ayuda del Programa de ayudas para la movilidad de estudiantes en másteres oficiales 
para el curso 2010-2011, cursar el módulo “Food Biotechnology” del “Erasmus Mundus 
Master Course SEFOTECH.NUT, impartido en la KaHo Sint-Lieven (Gent, Bèlgica), 
equivalente a una de las asignaturas obligatorias del Máster actual, y completar los 60 
ECTS en un solo curso académico.  


La Escuela Politécnica Superior tiene convenios de movilidad en el ámbito 
agroalimentario que, aunque en su mayor parte corresponden al título de Grado, 
pueden ser ampliables al título de Máster ya que en varias instituciones se programan 
estudios equivalentes. Actualmente, se dispone de acuerdos con las siguientes 
universidades: FH Anhalt (Alemania), Katholieke Hogeschool Sint-Lieven (Bélgica), Univ. 
di Bologna y  Univ. degli studi di Cagliari (Italia) y Czech Univ. of Life Sciences Prague 
(República Checa) y se está en proceso de ampliación de los convenios Erasmus con 
otras universidades. 


En los casos que el estudiante realice el Trabajo de Fin de Máster (TFM) o algún módulo 
o asignatura a través de un Programa de Movilidad, su gestión recae en la Oficina de 
Relaciones Exteriores (ORE), que depende del Vicerrectorado de Política Internacional. 
La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, formada 
por un miembro de cada centro docente (responsable de las cuestiones relacionadas con 
la movilidad en su centro); el jefe de la ORE, que actúa como secretario de la comisión; 
y el vicerrector de Política Internacional, que es quien la preside. El procedimiento de 
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Gestión de la movilidad está recogido en el Sistema de Garantía de Calidad (Apartado 9 
de esta memoria). 


La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea 
de forma eficiente. Entre las tareas ligadas específicamente a la movilidad de 
estudiantes se hallan el establecimiento de acuerdos de movilidad de cada centro, así 
como su seguimiento, y los propios procesos de movilidad: los de los estudiantes de la 
UdG que realizan una estancia en otra universidad y los de los estudiantes que acoge 
nuestra Universidad. En el primer aspecto, la Oficina presta apoyo logístico para el 
establecimiento de nuevos convenios de acuerdo con los requisitos generales de la de la 
Universidad y con la política concreta de cada centro, y lleva a cabo regularmente el 
seguimiento de los convenios existentes; realizando, y comunicando a las partes 
interesadas, los informes oportunos. Respecto a la movilidad de estudiantes de la UdG 
hacia otras universidades, la ORE vela por la transparencia y difusión de la publicidad 
mediante presentaciones en los diferentes centros, la página web del servicio y la guía 
del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza queda 
garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se 
desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud. Los 
estudiantes que obtienen beca para estudiar en otra Universidad, de España o del 
extranjero, son guiados por el personal especializado en todos los trámites burocráticos. 
También se encarga la ORE de establecer el primer contacto con los estudiantes que 
vienen a nuestra Universidad: organiza sesiones de acogida que incluyen cursos de 
lengua catalana, así como información sobre la oferta de cursos de lengua española, y 
presenta a los responsables de la Oficina y de los diferentes centros a los cuales los 
estudiantes pueden acudir durante su estancia. 


La actividad de la ORE se complementa dentro de la Escuela Politécnica Superior con 
sesiones particulares de asesoramiento a los estudiantes españoles y  extranjeros  que  
vienen  a  este  centro,  que  efectúa  el personal técnico de la oficina de relaciones 
internacionales de la EPS, bajo la supervisión del subdirector de estudiantes y relaciones 
exteriores. El subdirector está en contacto permanente con la ORE para la organización 
de las sesiones informativas y durante el proceso de solicitud y adjudicación de las 
plazas.  


La promoción general del establecimiento de convenios de movilidad de estudiantes con 
otras universidades españolas y extranjeras la realiza el Vicerrectorado de Política 
Internacional a través de la ORE, pero la promoción específica de los convenios 
correspondientes a este máster corresponde al Coordinador del Máster. Los profesores 
que imparten docencia en el máster, asesorados por los organismos y personas citados 
anteriormente, son los encargados de presentar las propuestas de nuevos convenios o 
la renovación de los existentes al Consejo de Estudios del Máster, quien da el visto 
bueno antes de transmitirlas al Vicerrectorado de Política Internacional a través de la 
ORE.  


Para el establecimiento de los convenios, el Consejo de Estudios del Máster no sólo 
valora que en los centros propuestos se impartan estudios similares, sino que en dichos 
centros se impartan asignaturas cuyas competencias y contenido académico sean 
equiparables, y/o complementarios, a los del máster BIOTECAL. De esta manera, se da 
la posibilidad de que los estudiantes enriquezcan y diversifiquen su currículo académico.  


Los estudiantes del Máster BIOTECAL que desean disfrutar de alguna acción de 
movilidad presentan al Coordinador del máster una propuesta de contrato de estudios o 
preacuerdo académico, que debe asegurar la formación del estudiante durante su 
estancia. El Coordinador del máster, en colaboración con la Secretaría Académica de la 
EPS y con los responsables de los acuerdos de movilidad de las Universidades de 


cs
v:


 9
57


03
44


45
69


94
83


44
43


89
91







 


 


destino, son los responsables de aprobar, modificar –de acuerdo con el estudiante- o 
rechazar el contrato de estudios. Para ello, comprueban y valoran las competencias, los 
conocimientos y el número de créditos ECTS de las asignaturas que cursará el 
estudiante en la Universidad de acogida y determinan las asignaturas y los créditos que 
serán matriculados en la Universitat de Girona.  


Asimismo, previendo posibles dificultades en el cumplimiento del contrato de estudios 
original –debidas fundamentalmente a desajustes administrativos (cambio de horarios, 
errores burocráticos, etc.)-, la EPS establece un sistema de cambios en el mismo, dando 
de baja y alta determinadas asignaturas, que permite a los estudiantes un completo 
aprovechamiento de su estancia. Dicha revisión se efectúa, previa petición del 
estudiante, durante el primer mes de su estancia en la Universidad de destino, y tiene 
que ser aprobada por el Coordinador del máster.  


Durante el desarrollo de las acciones de movilidad, los profesores responsables de los 
acuerdos, en estrecha colaboración con el Coordinador del máster, mantienen contactos 
periódicos con los responsables de los acuerdos de movilidad de las universidades de 
destino para realizar un seguimiento académico regular de cada una de las acciones.  


Una vez finalizada la estancia en la universidad de acogida, el estudiante podrá solicitar 
el reconocimiento de los estudios y el trabajo realizados. En la solicitud deberá 
presentar el certificado oficial expedido por la universidad de destino -donde se hagan 
constar las asignaturas cursadas, su calificación y el número de créditos-, una copia del 
contrato de estudios original y, si hubiera cambios respecto a éste, toda la 
documentación referida a las nuevas materias. Recogida la documentación, el 
Coordinador del máster valora la solicitud y proceden a la calificación de las asignaturas.  


 


5.3. Descripción detallada de la estructura del plan de estudios (prácticas 


externas y trabajo final de máster incluidos) 


El plan de estudios del Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria se compone de 
60 créditos totales, distribuidos en 2 semestres académicos, cada uno de 30 créditos, 
incluida la presentación de un Trabajo fin de Máster equivalente a 12 créditos.  


En la siguiente Tabla se presenta la tipología de materias que constituyen la propuesta 
del  Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria por la Universitat de Girona y su 
distribución en créditos. 


Tipo de materia Créditos 
ECTS 


Obligatorias (Ob) 36 


Optativas (Op) 12 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM) 


12 


Créditos totales 60 
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Para computar la carga de trabajo de los alumnos se parte de una equivalencia de 25 
horas de dedicación del estudiante por cada crédito ECTS, de las cuales entre 7 y 10 
horas son presenciales tanto para el estudiante como para el profesor (aula, tutorías 
programadas, prácticas de laboratorio, prácticas en invernadero, salidas y prácticas de 
campo) y, las 15-18 horas restantes corresponden a trabajo autónomo de los alumnos 
(trabajos individuales o en grupo y horas de estudio).  


Los contenidos se estructuran en tres módulos: 


Módulo 1- Formación Básica-36 ECTS. En este módulo se incluyen los 36 créditos de 
materias obligatorias que deben garantizar la consecución de los objetivos de formación 
asociados al máster en Biotecnología Alimentaria: el dominio de las técnicas utilizadas 
en biotecnología y su papel como herramientas en la investigación básica y aplicada; el 
análisis de aplicaciones prácticas de la biotecnología vegetal, animal y microbiana 
orientadas a la producción de alimentos; el dominio de la legislación que regula la 
investigación y el desarrollo de productos biotecnológicos y los determinantes éticos y 
socioculturales que condicionan la disciplina. 


Módulo 2- Formación Complementaria-12 ECTS. Los 12 créditos de materias 
optativas se eligen entre las asignaturas del módulo de formación complementaria, que 
incluye una oferta de 24 créditos. El bloque optativo está formado por asignaturas con 
contenidos transversales, contenidos de profundización en algunos aspectos vistos de 
manera general en el bloque obligatorio y contenidos de orientación hacia el ejercicio de 
la actividad profesional o de iniciación a la carrera investigadora, según los intereses del 
estudiante.   


Módulo 3- Formación PrácticaTrabajo Fin de Màster-12 ECTS. Los 12 créditos de 
Trabajo Fin de Máster pertenecen al módulo de formación práctica en el que los 
estudiantes deberán consolidar los aprendizajes adquiridos en las distintas materias y 
tendrán la oportunidad de demostrar que pueden aplicarlos, de forma integrada, al 
estudio de una temática, el diseño de una aplicación o a la resolución de una 
problemática concreta en su ámbito profesional. El Trabajo Fin de Máster es un trabajo 
práctico tutorizado integrado en la estructura del Máster como asignatura obligatoria y 
que se desarrolla en una empresa o en un centro de investigación público o privado del 
ámbito agroalimentario durante el segundo semestre. 


El Módulo 3 se entiende como una actividad de iniciación al ejercicio profesional y a la 
carrera investigadora. La actividad consiste en la integración en un grupo de trabajo, la 
participación en las tareas que éste desempeña y la redacción de una memoria sobre el 
trabajo realizado. El estudiante se puede integrar: (1) en una empresa del sector 
alimentario y/o biotecnológico y realizar tareas relacionadas con su actividad productiva, 
o bien (2) en un grupo de investigación de la propia universidad, centros de 
investigación o departamentos I+D de empresas del sector, para participar activamente 
en un proyecto de investigación y/o desarrollo. La duración mínima de la formación 
práctica presencial es de 200h. Los estudiantes deben elaborar una memoria escrita del 
trabajo/proyecto realizado durante la estancia y deben defenderlo oralmente ante un 
tribunal de evaluación. Estas estancias se realizan al amparo de los correspondientes 
convenios con las empresas e instituciones colaboradoras, que en el caso de la 
Universitat de Girona están regulados por la Normativa de prácticas externas 
curriculares de grado y máster de la Universitat de Girona, aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011. 


Se ha desarrollado una guía normativa específica para el diseño, ejecución, supervisión 
y evaluación del TFM, que incluye: 
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– la Normativa marco reguladora del Trabajo fin de Grado y el Trabajo fin de 
Master; aprobada en la sesión ordinaria núm. 6/12 del Consejo de Gobierno de la 
UdG, que tuvo lugar el día 26 de julio de 2012. Publicada en el Boletín 
electrónico con el Número de disposición: eBOU-368. 
(https://www.udg.edu/tabid/15331/Default.aspx?disposicio=368&num=7/2012) 


– el Reglamento de la Escuela Politécnica  Superior para el trabajo de fin de Grado 
(TFG) y el Trabajo Fina de Master (TFM) de los correspondientes estudios de 
Grado y Máster. Aprobada en la sesión de la Comisión de Gobierno de la EPS, 
que tuvo lugar el 10 de diciembre de 2012 (CG4-12). 
(http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%B3%20EPS/Reglament%20EPS%2
0TFG-TFM.pdf) 


  


 


Las asignaturas incluidas en cada módulo son las siguientes: 


MÓDULO ASIGNATURA ECTS  


M1. Formación 
básica 


36 ECTS  


Técnicas avanzadas en biotecnología 6 Ob 
Legislación, bioética, protección y explotación de 
resultados  


3 Ob 


Biotecnología vegetal 6 Ob 
Biotecnología microbiana 6 Ob 
Biotecnología animal 6 Ob 
Biotecnología enzimática  3 Ob 
Aplicaciones de la biotecnología a la industria 
alimentaria 


6 Ob 


M2. Formación 
complementaria 


12 ECTS  


Seguridad alimentaria y trazabilidad 3 Op 
Bioinformática 3 Op 
Comunicación científica y transferencia de 
resultados de investigación 


3 Op 


Bioconservantes y bioprotectores  3 Op 
Control sanitario y exportación de animales de 
interés productivo y de sus gametos y embriones 


3 Op 


Análisis y control de calidad de productos 
biotecnológicos 


3 Op 


Nuevos ingredientes y alimentos funcionales 3 Op 
Fomento de emprendedores 3 Op 


M3. Formación 
PrácticaTrabajo 
Fin de Màster 


12 ECTS 


Trabajo Fin de Máster. Iniciación a la 
investigación y/o al ejercicio profesional 12 TFM 
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5.3.1. Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y competencias 


básicas y específicas asociadas: 


En las tablas siguientes se presenta la distribución temporal de módulos y asignaturas, 
la carga crediticia de cada semestre y las competencias asociadas a cada módulo y 
materia. 


Semestre Módulo y tipología  Créditos 
ECTS 


Créditos 
ECTS 


totales 


1 
M1. Materias obligatorias 30 


30 
M2. Materias optativas 0 


2 


M1. Materias obligatorias 6 


30 M2. Materias optativas 12 


M3. Trabajo Fin de Máster  12 


   60 
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MÓDULO MATERIA Semestre Competencias 


M
1.


 F
O


R
M


A
C
IÓ


N
 B


Á
S
IC


A
 


Técnicas avanzadas en 
biotecnología 1 CG-3, CG-7 


CE-1, CE-2, CE-3, CE-224 
Legislación, bioética, protección y 
explotación de resultados 1 CG-2, CG-3, CG-4 


CE-45, CE-56 


Biotecnología vegetal 1 CG-1, CG-2, CG-3 
CE-1, CE-62, CE-73, CE-85 


Biotecnología microbiana 1 
CG-2, CG-6 
CE-1, CE-92, CE-103, CE-
114 


Biotecnología animal 1 CG-7, CG-8 
CE-1, CE-12, CE-13, CE-145 


Biotecnología enzimática 1 CG-1, CG-5, CG-7 
CE-18, CE-197 


Aplicaciones de la biotecnología en 
la industria alimentaria  2 CG-3, CG-5, CG-8 


CE-15, CE-162, CE-17  


M
2.


 F
O


R
M


A
C
IÓ


N
 C


O
M


PL
EM


EN
TA


R
IA


 


Seguridad alimentaria y 
trazabilidad 2 CG-2, CG-3 


CE-205, CE-216 


Bioinformática 2 CG-3, CG-7 
CE-22, CE-234 


Comunicación científica y 
transferencia de resultados de 
investigación 


2 CG-2, CG-3, CG-8 
CE-24, CE-256 


Bioconservantes y bioprotectores 2 CG-1, CG-5 
CE-28, CE-267 


Control sanitario y exportación de 
animales de interés productivo y de 
sus gametos y embriones 


2 CG-2, CG-6 
CE-311, CE-28 6  


Análisis y control de calidad de 
productos biotecnológicos 2 CG-2, CG-6 


CE-13,CE-34 
Nuevos ingredientes y alimentos 
funcionales 2 CG-3, CG-5, CG-8 


CE-615, CE-27 


Fomento de emprendedores 2 CG-4, CG-6 
CE-296, CE-328 


M
3.


 
TF


M
P Trabajo Fin de Máster. Iniciación a 


la investigación y al ejercicio 
profesional 


2 


CG-1, CG-2, CG-3, CG-4 
CE-230, CE-31, CE-32, CE-
338 
 


 


 


 


cs
v:


 9
57


03
44


45
69


94
83


44
43


89
91







 


 


cs
v:


 9
57


03
44


45
69


94
83


44
43


89
91







 


 


 


cs
v:


 9
57


03
44


45
69


94
83


44
43


89
91







 


 


Cuadro de vinculaciones: competencias generales/materias 
 


 


 
 
 


   
Cuadro de vinculaciones: competencias específicas/materias 


 
adro de vinculacio  
petencias 


específicas/materias 
 


MÓDULO  MATERIA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 


24
M


1.
 F.


 B
ÁS


IC
A 


TAB                      
LBPER                      
BV                      
BM                      
BA                      
ABIA                      
BE                      


M
2.


 F.
 C


O
M


PL
EM


. 


SAT                      
BINF                      
CCTRI                      
BCBP                      
CSEA                      
ACC                      
NIAF                      
FE                      


M3. FP TFM                      


MÓDULO  MATERIA 
COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS 
1 2 3 4 5 6 7 8 


M
1.


 F.
 B


ÁS
IC


A TAB         


LBPER         


BV         


BM         


BA         


MÓDULO MATERIA 
COMPETENCIAS GENERALES 
1 2 3 4 5 6 7 8 


M
1.


 F.
 B


ÁS
IC


A 


TAB         


LBPER         


BV         


BM         


BA         


BE         


ABIA         
M


2.
 F.


 C
O


M
PL


EM
. 


SAT         


BINF         


CCTRI         


BCBP         


CSEA         


ACC         


NIAF         


FE         


M3. FPTFM TFM         
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BE         


ABIA         


M
2.


 F.
 C


O
M


PL
EM


. 


SAT         


BINF         


CCTRI         


BCBP         


CSEA         


ACC         


NIAF         


FE         


M3. TFM TFM         
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5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación. 


Actualmente existe un diseño curricular para cada una de las materias incluidas en el 
Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria, en el cual se recogen las 
competencias que se trabajan, los contenidos a través de los cuales los estudiantes las 
adquieren y las actividades de aprendizaje y evaluación que hacen posible su 
adquisición. Estas planificaciones se pueden consultar en el espacio WEB de la 
Universitat de Girona y están disponibles en formato de “vista pública” en: 
http://pserv.udg.edu/guiesplans/ofertaplamo.aspx?idpla=310500108&anyacad=2009. 


Los miembros del INTEA con docencia en el máster han adaptado la estructura, los 
contenidos, las metodologías docentes y los sistemas de evaluación de las materias de 
las que son responsables en base a la experiencia adquirida durante los 6 cursos de 
impartición del máster.  
 


A) Actividades formativas: 


Las actividades formativas del máster se estructuran en tres tipologías: 


Actividades presenciales en las que se da la interacción directa entre el profesor y 
el grupo de estudiantes. Son actividades programadas y con un horario 
preestablecido que generalmente se desarrollan en la propia universidad (aulas, 
talleres o laboratorios) pero que también pueden comportar desplazamientos a 
instalaciones externas (visitas). Las sesiones de atención a los estudiantes que 
realiza el profesor de una materia en forma de tutorías también se incluyen dentro 
de este grupo 
  


- Asistencia a sesiones de presentación de contenidos disciplinares por parte 
del profesor 


- Seminarios impartidos por expertos en la materia  


- Presentación oral de trabajos y resultados por parte de los estudiantes  


- Clases de resolución y discusión de problemas y debates  planteados por el 
profesor 


- Prácticas de laboratorio, generalmente en grupos de 2 o 3 alumnos 


- Prácticas de campo y visitas externas a empresas y centros de investigación 


- Sesiones de tutorías individuales o en grupo (por ejemplo para el 
seguimiento del desarrollo de un proyecto) 


- Pruebas escritas de evaluación 


Actividades no presenciales realizadas por el estudiante de forma individual o 
en grupo sin la asistencia del profesor. Son actividades no programadas que el 
estudiante se organiza fuera de la dedicación presencial exigida por el profesor 
para progresar en el aprendizaje de la materia. 
 


- Estudio autónomo del estudiante a partir de los contenidos impartidos, la 
bibliografía recomendada y el material facilitado por el equipo de profesores. 


- Preparación de trabajos específicos individuales o en grupo: resolución de 
problemas, búsqueda de información complementaria, presentaciones orales, 
redacción de informes, elaboración de trabajos, etc.  
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Actividades supervisadas realizadas por el estudiante contando con la tutoría 
y orientación de un profesor del máster asignado específicamente y de manera 
individual a cada estudiante. 
 


- Actividades de aplicación y consolidación de los aprendizajes adquiridos 
relacionadas con la realización del Trabajo Fin de Máster, que comporta la 
integración del estudiante en una empresa o grupo de investigación externo 
o de la propia Universidad. Las actividades a desarrollar y el período de 
dedicación se programan por acuerdo entre la empresa o institución de 
acogida, el estudiante y el tutor, y se especifican en el correspondiente 
convenio de cooperación educativa.  


 
 
B) Metodologías docentes: 


 


- Clases expositivas: impartición de contenidos disciplinares y seminarios de expertos. 
El profesor es el elemento más activo en contraposición al papel más pasivo del 
estudiante. Este tipo de clase se puede apoyar en recursos didácticos como la 
interrelación de ideas o la interrogación, entre otros. 


 
- Clases participativas: sesiones en aula informática, discusiones, debates, 


presentación de trabajos individuales o en grupo, etc., con planteamientos 
didácticos como el aprendizaje basado en problemas (ABP) o el aprendizaje 
cooperativo.  


 
- Prácticas de laboratorio y Prácticas de campo: El profesor realiza la función de guía. 


Los estudiantes, generalmente en grupos, practican las habilidades requeridas para 
alcanzar los objetivos propuestos, que pueden consistir en la resolución de 
problemas y situaciones aisladas o de las distintas etapas asociadas a un proyecto. 


    
- Visitas externas: El profesor actúa de acompañante y de dinamizador del grupo para 


garantizar el máximo provecho de la visita a una empresa donde se aplican los 
aprendizajes, adquiridos a nivel teórico o en el laboratorio, a procesos industriales 
reales. 


 
- Tutorías: El profesor brinda atención personalizada a los estudiantes para la correcta 


adquisición de los aprendizajes relacionados con la materia, realiza el seguimiento y 
proporciona las orientaciones académicas relacionadas con los trabajos que deben 
desarrollar los estudiantes. 


 
- Prácticas Trabajos supervisadas supervisados en empresas o instituciones: El 


profesor tutor asignado a cada estudiante durante la realización del Trabajo Fin de 
Máster tutela el correcto desarrollo de esta actividad y orienta al estudiante en los 
aspectos académicos relacionados con el contenido y formato de la memoria. 


  
- Evaluación: Los profesores califican las distintas actividades que demuestran la 


correcta adquisición de los aprendizajes y el progreso de los estudiantes 
 


 
C) Sistemas de evaluación: 


Por lo que se refiere a los resultados de aprendizaje, en el modelo de gestión de la 
docencia de la Universitat de Girona se considera que son el resultado de la adquisición 
de las competencias. En este modelo el centro de la planificación son las competencias 
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formuladas en términos de operatividad, de forma que antes de la docencia las 
competencias son los objetivos y una vez realizada la docencia, éstas son los resultados 
del aprendizaje.  


La valoración del progreso del estudiante se realiza mediante un sistema de evaluación 
continua que incluye la mayoría de actividades realizadas durante el desarrollo de la 
asignatura. Muchas de las asignaturas, entre ellas todas las materias incluidas en el 
módulo de formación básica contemplan además una prueba escrita, en la que el 
estudiante, de manera individual, debe demostrar los resultados de su aprendizaje y los 
conocimientos adquiridos.  


En el Trabajo Fin de Máster se evalúan (1) la capacidad demostrada por el estudiante 
durante las prácticasla realización del trabajo (actitud, iniciativa, grado de 
cumplimiento, capacidad de integración y organización del trabajo) teniendo en cuenta 
cuando procede la valoración realizada por el tutor externo del estudiante, (2) el 
documento presentado (contenido y forma adecuados al nivel académico de Máster) y 
(3) los conocimientos demostrados durante la presentación oral y defensa del trabajo 
ante un tribunal de evaluación. 


En el diseño curricular de cada una de las materias (Anexo I) el estudiante dispone, 
antes de matricularse, de toda la información relacionada con la asignatura. En estas 
fichas se especifican las condiciones requeridas para superar cada materia, cuáles son 
las actividades de aprendizaje que incluye cada una, cuáles de estas actividades son 
objeto de evaluación y el porcentaje que representa cada una en la valoración global.  


 


5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 


temporalización, contenidos, competencias, actividades de formación, 


metodologías docentes y sistemas de evaluación. Especial referencia a las 


prácticas externas y al trabajo de fin de máster. 


  


 


ANEXO I: Plan de estudios del máster Biotecnología Alimentaria por la Universitat de 


Girona. 
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6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La plantilla de profesorado de la Universitat de Girona que imparte la docencia del  


Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria está formada por investigadores 


doctores del instituto de investigación en tecnología agroalimentaria (INTEA), que son al 


mismo tiempo personal docente del departamento de Ingeniería Química Agraria y 


Tecnología Agroalimentaria (EQATA) de la Escuela Politécnica Superior (EPS) o del 


departamento de Biología (BIOL) de la Facultad de Ciencias (FC). Los profesores de la 


EPS imparten docencia en los estudios del ámbito agroalimentario (Grado en ingeniería 


agroalimentaria y segundo ciclo de Ciencia y Tecnología de los alimentos) y pertenecen a 


las áreas de conocimiento Producción Vegetal, Tecnología de Alimentos e Ingeniería 


Química. Los profesores de la FC pertenecen al área de conocimiento Biología Celular e 


imparten docencia en los grados de Biología, Biotecnología y Medicina y en el Máster 


Universitario en Biología Molecular y Biomedicina.   


 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UdG CU 18,75 100 15 


UdG TU 43,75 100 58 


UdG AGR  18,75 100 13 


UdG CEU 6,25 100 7,5 


UdG LECT 12,5 100 6,5 


 


  


La plantilla de profesorado actual cubre las necesidades de impartición de este Máster, 


tanto desde el punto de vista cuantitativo como formativo, por lo que no se considera 


necesaria nueva contratación. En este sentido, cabe destacar la amplia experiencia 


docente y de actividad investigadora del profesorado existente, que se resume en el 


siguiente cuadro.  


  Experiencia 


Área - Departamento Categoría Tramos 


docencia 


Tramos 


investigación 


Producción Vegetal- EQATA CU 6 5 


Producción Vegetal- EQATA TU 3 2 


Producción Vegetal- EQATA TU 3 2 


Producción Vegetal- EQATA TU 3 1 


Producción Vegetal- EQATA AGR 3 1 


Ingeniería Química-EQATA CEU 4 1 


Tecnología de Alimentos-EQATA CU 5 3 


Tecnología de Alimentos-EQATA TU 1 3 


Tecnología de Alimentos-EQATA TU 3 2 


Tecnología de Alimentos-EQATA AGR 3 2 


Tecnología de Alimentos-EQATA AGR 2 1 


Biología celular-BIOL CU 5 4 


Biología celular-BIOL TU 3 3 


Biología celular-BIOL TU 3 2 


Biología celular-BIOL LECT 2 2 


Biología celular-BIOL LECT 1 1 


  49 35 


  


 


Como se ha comentado en apartados anteriores, toda la plantilla de profesorado de la 


Universitat de Girona que imparte docencia en el  Máster Universitario en Biotecnología 


Alimentaria es personal investigador del Instituto de Tecnología Agroalimentaria (INTEA) 
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y centran su investigación en las líneas principales que se detallan a continuación: 


 


- Grupo de Biotecnología de la reproducción animal y humana (BRAH), compuesto por 


el PDI del área de Biología Celular del Departamento de Biología de la Facultad de 


Ciencias:  


Biología de la reproducción del macho reproductor porcino: mejora del rendimiento 


reproductivo del macho destinado a reproducción asistida o natural, estudio de los 


factores genéticos y ambientales que inciden en la calidad del semen, para establecer 


módulos de inseminación artificial que optimicen y estabilicen la calidad del semen y la 


fertilidad de los  machos reproductores. Criopreservación espermática, vitrificación 


embrionaria, análisis computarizado de la calidad espermática, determinación de 


patógenos en muestras seminales, trazabilidad, pruebas de parentesco, reproducción 


asistida. 


 


- Grupo de Patología vegetal (PV), compuesto por el PDI del área de Producción Vegetal 


del Departamento EQATA de la Escuela Politécnica Superior: 


Protección integrada contra enfermedades bacterianas y fúngicas en frutales y post-


cosecha. Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías de control integrado, (i) para 


minimizar el uso de productos antimicrobianos de síntesis; y (ii) de microorganismos 


patógenos o deteriorantes en productos vegetales. Guía de tratamientos con modelos de 


predicción del riesgo de infección. Control en base a microorganismos antagonistas de 


los patógenos y en péptidos antimicrobianos, como biofungicidas y biobactericidas 


naturales. 


 


Optimización de péptidos de interés industrial, especialmente en el ámbito 


agroalimentario. Diseño y síntesis química de péptidos, y determinación de sus 


propiedades de interés para los sectores fitosanitario, alimentario, veterinario y 


biomédico. Expresión masiva en plantas biofactoría de péptidos con aplicaciones 


potenciales en estos sectores. Optimización de péptidos expresables en planta. En esta 


línea participan investigadores del grupo de PV y TA. 


 


- Grupo de Tecnología alimentaria (TA), compuesto por el PDI del área de Tecnología 


de Alimentos del Departamento EQATA de la Escuela Politécnica Superior: 


Plantas modificadas genéticamente (MG). Desarrollo y validación de técnicas analíticas. 


Coexistencia de plantas MG y convencionales. Caracterización de secuencias inseridas y 


de la expresión de los transgenes. Variabilidad (transcriptómica y proteómica) asociada a 


la inserción y expresión de transgenes en plantas.  


 


Obtención de ingredientes alimentarios funcionales y/o nutricionales con valor añadido a 


partir de sangre procedente del sacrificio de ganado porcino en mataderos industriales. 


Desarrollo de sistemas de conservación de la sangre y sus fracciones. Obtención de 


hemoderivados, determinación de su funcionalidad y estabilidad. Mejora de funcionalidad 


de los productos obtenidos. Calidad tecnológica, organoléptica y aceptabilidad de 


productos alimentarios que incorporen hemoderivados. Obtención de péptidos 


funcionales a partir de hidrolizados de proteínas de la sangre. 


 


La productividad de los grupos se refleja en las publicaciones científicas internacionales 


referenciadas en el JCR-SCI de elevado índice de impacto: BRAH, PV y TA han publicado 


un total de 35, 42 y 49 artículos en los últimos 6 años, además de numerosos capítulos 


de libro, publicaciones técnicas en revistas nacionales y presentaciones en congresos 


nacionales e internacionales. La actividad de los grupos se pone de manifiesto asimismo 


en la obtención de recursos en convocatorias competitivas de ámbito nacional e 


internacional (8, 6 y 11 proyectos en los últimos 6 años). La transferencia de los 


resultados al Sector Productivo se ha realizado mediante múltiples convenios con 


empresas, cooperativas, instituciones de investigación y administraciones (BASF, Rhône 
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Poulenc España S.A., Monsanto Europa, ISK-Biotech, Rohm and Haas España S.A., 


Novartis Seeds S.A., Industrias Químicas del Vallés S.A., Bioibérica S.A., Agrides S.A., 


Agromillora Catalana S.A., Trichodex S.A., Syngenta Seeds SA, Burés Profesional SA 


(Prodeasa), Lainco SA,  Eden Biosciences Europe Ltd., NewBiotechnic S.A., Alsico SA, 


Chemicon International Inc. (CA, USA), Laboratorios JAER SA, Ecostyle, Landata 


(Francia), Magapor SL., Laboratori Cat-Gairín, S.L., IRTA, DARP Generalitat de Cataluña, 


Ministerio de Agricultura y Pesca MAPA, algunas de ellas financiadas por el MCyT a través 


de programas CDTI. 


 


 


El INTEA cuenta, además de con el PDI mencionado anteriormente, con 6 investigadores 


doctores contratados con cargo a los proyectos de investigación y a actividades de 


transferencia. Estos investigadores imparten seminarios especializados en algunas 


asignaturas del Máster en Biotecnología Alimentaria por invitación de los profesores 


responsables y colaboran en las clases prácticas que se desarrollan en los laboratorios de 


los grupos de investigación que soportan el Máster. 


 


cs
v:


 8
95


73
45


85
55


79
41


78
39


27
12





				2012-10-30T11:45:53+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


El correcto funcionamiento del estudio se apoya en el Personal de Administración y 


Servicios (PAS) responsables de la gestión administrativa del Máster, que se identifica 


con el administrador del centro y las personas destinadas a la Secretaria Académica: 1 


gestor, 1 administrativo y 2 auxiliares administrativos; la Secretaria de Estudios: 2 


administrativos, la Secretaria Económica: 1 gestor y 3 administrativos, la secretaría del 


INTEA: 1 administrativo; la Conserjería: 8 auxiliares de servicio, 3 técnicos de 


laboratorio (grupo 3) y un técnico de laboratorio (grupo 1) y los operadores 


informáticos: 2 técnicos (grupo 2) y 2 técnicos (grupo3), de la Escuela Politécnica 


Superior de la Universitat de Girona. 
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7. Recursos materiales y servicios 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles propios o 


concertados con otras instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 


garantizar la adquisición de las competencias y el desarrollo de las actividades 


formativas planificadas  


 


Las actividades formativas presenciales del máster se desarrollan mayoritariamente en 


diversos espacios de la Escuela Politécnica Superior de la Universitat de Girona, en el 


Campus de Montilivi, pero cuenta también con la posibilidad de uso de instalaciones 


situadas en el Parque Científico y Tecnológico de la UdG y en instalaciones que forman 


parte del Campus Agroalimentario de Girona.  


El campus de la Universidad dispone también de los espacios y servicios comunes: 


Biblioteca, CIAE (Centro de Información y Asesoramiento a los Estudiantes), servicio de 


Lenguas Modernas, servicios técnicos y de mantenimiento, comedores, salas de estudio, 


servicios de hostelería, servicios de reprografía, etc.  


Entre estos últimos cabe destacar la excelencia de las instalaciones y servicios que 


ofrece  la biblioteca y su importante contribución al fomento y desarrollo de las 


actividades relacionadas con el aprendizaje autónomo de los estudiantes de la 


Universitat de Girona. 


 


7.1.1 Escuela Politécnica Superior 


 


La EPS dispone globalmente de 37 aulas de distintas capacidades, 11 aulas con equipo 


informático y 111 laboratorios y talleres utilizados en docencia o investigación.  


 


El Máster se desarrolla concretamente en instalaciones del edificio P1 (superficie 


6.701,71 m2, distribuidos en tres plantas con sótano y un anexo compuesto de planta 


baja y sótano), del edificio P2 (9614,41 m2, distribuida en 3 plantas, un semisótano y un 


sótano), del edifico P3 (2.417 m2, en dos plantas), del edificio de talleres (1.261,66 m2) 


y del aulario común (un edificio de 1.504,5 m2, compartido con la Facultad de Ciencias 


situada en el mismo Campus).  


En todos los edificios hay servicios sanitarios, espacios de almacén y los servicios 


correspondientes. Estos mismos edificios cuentan también con salón de actos (184,43 


m2, con capacidad para 180 personas), sala de juntas (70,33 m2, con capacidad para 50 


personas), 2 salas de reuniones (58,22 m2y 41,45 m2), además de los despachos de 


dirección y servicios de gestión administrativa (3.565,47 m2). 


 


Aulas y laboratorios  


La secretaría de coordinación del área de estudios técnicos asigna al máster las aulas 


necesarias para impartir las clases teóricas. Todas las aulas están equipadas con el 


mobiliario correspondiente de mesas y sillas, encerados, pantallas de proyección, 


instalación de retroproyector, cañón de proyección y las instalaciones necesarias según 


el tipo de aula (puntos de red, etc.). Las aulas correspondientes a la impartición del 


Máster pueden hallarse en los edificios: 


 


- P1: 4 aulas con un total de 318,36 m2 y capacidad para 357 alumnos 


- P2: 13 aulas con 1.361 m2 de superficie y capacidad para 1.132 alumnos. 


- P3: 11 aulas con un total de 691,49 m2 de superficie capacidad para 477 


alumnos. 


- Aulario común: 5 aulas con un total de 232 m2 y capacidad para 180 alumnos  
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Según las actividades programadas en cada asignatura se reservan puntualmente las 


aulas de informática, equipadas con los correspondientes ordenadores y software con 


licencia, que se hallan en los edificios: 


 


- P1: 3 aulas de informática con una superficie total de 145,33 m2 y 68 puestos 


de trabajo  


- P3: 4 aulas de informática con una superficie total de 216,84 m2 y capacidad 


para 90 alumnos  


- Aulario común: 4 aulas de informática de 46,4 m2 de superficie y capacidad 


para 24 alumnos 


 


Las actividades experimentales se realizan en laboratorios docentes, localizados en el 


edificio Aulario común, y en laboratorios del Departamento de Ingeniería Química, 


Agraria y Tecnología Agroalimentaria (EQATA), donde realizan tareas de investigación los 


miembros del Instituto en Tecnología Agroalimentaria (INTEA). Los laboratorios disponen 


del equipamiento, sistemas informáticos e instalaciones necesarias, que se van dotando 


y renovando según las necesidades y posibilidades del centro y los grupos de 


investigación. 


 


Laboratorios de docencia (1ª planta Edificio Aulario común): 


- 1 laboratorio de Bioquímica alimentaria y experimentación (74 m2)  


- 1 laboratorio de Microbiología de alimentos (72 m2)  


 


Laboratorios de investigación EQATA-INTEA (Edificio P1): 


- 2 laboratorios de Tecnología alimentaria, que cuentan, entre otras 


infraestructuras, con equipos a escala de planta piloto de: deshidratación por 


atomización, ultrafiltración tangencial, homogeneización, pasteurización y 


fermentación.   


- 1 laboratorio de Biotecnología, equipado con sistemas de extracción de ADN, 


termocicladores, PCR a tiempo real, PFGE, sistemas de separación 


electroforética de ADN y proteínas, etc. 


- 1 laboratorio de microbiología y preparación y procesado de material vegetal  


- 1 laboratorio de Bioseguridad, con sala presión negativa y vitrinas de 


bioseguridad tipo II. 


- 1 laboratorio de Microscopía, con microscopios láser confocal,  fluorescencia, y 


estereoscópico. 


- 1 laboratorio de Instrumentación analítica (cromatografía líquida HPLC, 


cromatografía de gases, absorción atómica, etc.)  


 


También se utilizan instalaciones ubicadas en el edificio de talleres, 


concretamente un invernadero automatizado con control total de clima mediante 


ordenador (HR, T, iluminación, ventilación), riego y fertirrigación automáticos y 


sistemas de aplicación de productos fitosanitarios. 


Tanto en el edifico de Talleres como en la segunda planta del edificio P1 se 


dispone también de espacio ocupado por cámaras de incubación, fitotrones (3), 


congeladores -80ºC, Liofilizador de 12L, etc. 


 


7.1.2 Parque Científico y Tecnológico de la Universitat de Girona 


El Parque Científico y Tecnológico de la Universitat de Girona ocupa una superficie de 


73.000 m2 y se constituyó con la voluntad de que fuera el agente fundamental de 


promoción del desarrollo económico de las comarcas de Girona en base al conocimiento 


y la tecnología. Toda la información sobre el Parque se puede consultar en la página web 


http://www.parcudg.com/ 
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En el PCyT de la UdG se han establecido: 


- Empresas consolidadas en las cuales las actividades de I+D, conocimiento e 


innovación repercuten en su competitividad. 


- Empresas de creación reciente, surgidas mayoritariamente del sector 


investigador público, spin-offs y start-ups 


- Centros tecnológicos de innovación y de investigación, con personalidad 


jurídica propia 


- Grupos y centros de investigación de la UdG con alta capacidad y potencial 


de transferencia de conocimiento. 


- Instituciones públicas y privadas relacionadas con la investigación y 


conocimiento, el desarrollo social, económico y tecnológico 


- Entidades y servicios relacionados con la innovación, I+D y tecnología 


 


El Parque cuenta actualmente con 77 empresas, entre las cuales se encuentran algunas 


del sector alimentario y biotecnológico (AB-Biotics, SA, AB-Genotyping, Anti Microbial 


Peptide Biotechnologies, SL (AMPbiotech),  Bactabio, SL, Hemmo Pharmaceuticals, Ltd,  


Microbial. Sistemes i Aplicacions Analítiques, SL, Premium Ingredients, SL, Technoline 


Groupe (Global Bakery Solutions), etc.), que ofrecen un importante potencial de 


interacción con los estudios del Máster en Biotecnología Alimentaria. Con algunas de 


estas empresas se han establecido ya convenios de colaboración a través de la oferta de 


plazas para la realización de Trabajos Final de Máster de estudiantes del Máster Biotecal. 


En el parque se encuentran además dos de los grupos de I+D de la Universitat de Girona 


promotores del máster: el Centro de Innovación y Desarrollo en Sanidad Vegetal 


(CIDSAV) y el Grupo de Biotecnología de la Reproducción Animal y Humana 


(TechnoSperm), ambos forman parte de TECNIO, una red del Área de Transferencia 


Tecnológica de ACC1Ó de la Generalitat de Cataluña que acredita la calidad del servicio a 


la empresa mediante los centros tecnológicos y universitarios que la integran.  


El CIDSAV ha obtenido la certificación ISO9001:2008 (Registro 0.04.10095, válido 


hasta 8-9-2013) TÜV Rheinland en “Transferencia tecnológica consistente en actividad 


investigadora y formación técnica especializada en el ámbito de la Sanidad Vegetal” y 


dispone de las siguientes instalaciones: 


- Laboratorio de medios, procesado de muestras y microbiología   


- Laboratorio de Técnicas de Biología Molecular  


- Laboratorio de Screening   


- Laboratorio de Cultivos y Fitotrones (2 fitotrones con control luz, T, HR; 


estufas cultivo). 


- Invernadero automatizado con control total de clima (HR, T, iluminación, 


ventilación) y nivel de bioseguridad tipo 2, con riego y fertirrigación 


automáticos. Barreras de contención aire, efluentes líquidos y lixiviados, etc. 


Sistemas de aplicación de productos fitosanitarios. 


Este mismo centro cuenta con la Autorización de Instalación y actividades con 


Organismos Genéticamente Modificados (OGMs) de tipo 1 (fecha resolución 29.3.2011, 


validez hasta 28.3.2016) (Referencias A-ES-11-21, A-ES-11-I-15, DAR-Generalitat de 


Catalunya) una vez evaluadas las instalaciones y actividades por la Comisión Nacional de 


Bioseguridad  (Estatal y Autonómica). 


Technosperm es un Centro de investigación, innovación y transferencia de la 


Universitat de Girona dedicado al estudio de la biotecnología de la reproducción animal. 


El centro dispone las siguientes instalaciones: 


- Laboratorio de Microscopía (2 microscopios ópticos computerizados y un 


microscopio de fluorescencia) 


cs
v:


 8
95


73
47


48
57


86
70


00
25


54
37







- Laboratorio de criopreservación (2 cabinas de refrigeración, un biocongelador 


automatizado, 2 envasadoras de pajuelas –automática y semiautomática-, 


una centrífuga refrigerada y un ultracongelador) 


- Laboratorio de Reproducción Asistida (2 cabinas de flujo laminar –horizontal y 


vertical-, dos microscopios invertidos –uno de ellos equipado con sistema de 


micromanipulación-, 2 lupas binoculares calefactadas y 2 incubadores de CO2) 


- Laboratorio de Biología Molecular (2 cabinas de PCR, un equipo de PCR real 


time, un citómetro de flujo, un equipo de electroforesis y un transiluminador, 


un equipo de purificación de agua destilada y bidestilada) 


- Cámara refrigerada para almacenaje de dosis seminales y tanques de 


nitrógeno 


- Cámara oscura para revelados de western blot 


Asimismo, Technosperm mantiene implantado desde el 7/11/2008 un Sistema de 


Gestión de la Calidad de acuerdo con el proceso de acreditación de TECNIO (Certificado 


nº: IT-090/2007, válido hasta el 31/10/2012 –renovable-) basado en requisitos de las 


normas ISO9001 y Modelo EFQM. 


Los servicios a empresas y las líneas de investigación de estos grupos se pueden 


consultar en http://intea.udg.edu/cidsav y www.technosperm.com, respectivamente. 


 


El PCyT aloja también los Servicios Técnicos de Investigación (STI) de la Universitat 


de Girona, organizados en 5 unidades, que son: Asesoría estadística, Análisis Químico, 


Análisis Térmico, Biología Molecular y Microscopía. Los profesores y alumnos del Máster 


en Biotecnología Alimentaria contamos también con estas instalaciones para la 


realización de algunas actividades docentes, como son por ejemplo el uso de los equipos 


de microscopia electrónica, de secuenciación de ADN, etc. para el análisis de muestras, 


visitas concertadas a las unidades, la realización de prácticas en la unidad de Biología 


Molecular, etc.  


(http://www.udg.edu/serveis/STR/Contacte/tabid/12549/language/ca-ES/Default.aspx) 


 


7.1.3 Campus Agroalimentario de Girona (CAG) 


El CAG fue creado en el año 1997 por la Universitat de Girona, la Diputación de Girona 


(Semega), la Fundación Mas Badia, el Departamento de Agricultura, Alimentación y 


Acción Rural de la Generalitat de Cataluña (Escuela de Capacitación Agraria del 


Empordà) y el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias (IRTA), con el 


objetivo fundamental de colaborar en todos los temas de interés común y de coordinar 


las actividades de docencia e investigación en temas agrarios y alimentarios de todas 


estas instituciones. 


En el marco del CAG, los alumnos de los estudios agroalimentarios de la UdG realizan 


diversas prácticas de campo y pueden desarrollar su Proyecto Fin de Máster, dentro de 


las líneas de investigación que llevan a cabo los grupos de las instituciones que 


conforman el Campus Agroalimentario. 


El CAG dispone de 3 sedes: la Escuela Politécnica Superior en Girona, la Fundación Mas 


Badia, en La Tallada d’Empordà y Monells, donde se ubica Semega y dos unidades 


operativas del IRTA. 


La Fundación Mas Badia es una estación experimental agrícola dedicada a la producción 


vegetal, fundamentalmente de cereales y frutales, de una superficie de 


aproximadamente 40 ha. 


Semega (Servicios de Mejora y Expansión Ganadera y Genética Aplicada) es una 


empresa de la Diputación de Girona dedicada al fomento de la ganadería de la zona y al 


soporte del sector mediante actividades de asesoramiento técnico, de desarrollo 


tecnológico y de formación y divulgación. Semega dispone de una unidad de 
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experimentación, la Finca Camps i Armet de Monells, donde se ubica también la Unidad 


de Rumiantes del IRTA. 


El Instituto de Investigación y Tecnologías Agroalimentarias (IRTA) es el instituto de 


investigación de la Generalitat de Cataluña, adscrito al Departamento de Agricultura, 


Alimentación y Acción Rural (DAR). Este centro está compuesto de dos unidades 


operativas: la de Control y Evaluación de Porcino y la de Tecnología de los Alimentos.  


Además, IRTA también dispone del Centro de Nuevas Tecnologías y Procesos 


Alimentarios (CeNTA-IRTA), una fundación privada formada por tres patrones 


institucionales (IRTA, UdG y ACC1Ó), cuatro asociaciones empresariales y catorce 


empresas del sector de la alimentación. El CeNTA dispone de un edificio de 4100 m2 


ubicado en el Campus Agroalimentario de Monells con las siguientes instalaciones de 


nuevas tecnologías para la industria alimentaria: tratamiento para alta presión (600 


MPa), tratamiento para muy alta presión (900 MPa), microondas, radiofrecuencia, 


tomografía computerizada, QDS (sistema de secado rápido), secado dinámico, pulsos 


lumínicos de alta intensidad, y pulsos eléctricos. 


7.1.4 Biblioteca 


La Biblioteca de la UdG ofrece un total de 10141 m2 y 1755 plazas, 303 de las cuales 


equipadas con ordenador fijo y se dispone además de 353 ordenadores portátiles. La 


Biblioteca permanece abierta 345 días al año, 106 horas semanales, con un horario de 


13,5 horas continuadas de lunes a viernes, y de 12 los sábados, domingos y todos los 


festivos con algunas excepciones (Navidad, Año Nuevo, ….). En las épocas de exámenes 


se amplía el horario hasta las 3 de la madrugada, lo que la sitúa en los puestos de 


cabeza de la oferta horaria de las Bibliotecas REBIUN, de acuerdo con el Anuario de las 


Bibliotecas universitarias y científicas españolas (REBIUN, 2006). 


La Universitat de Girona agrupa todos sus fondos en tres grandes Bibliotecas de 


Campus,  que actúan como Biblioteca única por lo que se refiere a los servicios, al 


catálogo y a la posibilidad de acceso, disposición, envío y retorno de los documentos. 


Estas Bibliotecas son: 


- La Biblioteca del Campus de Montilivi, que presta sus servicios a las 


Facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Ciencias Empresariales y a la 


Escuela Politécnica Superior. 


- La Biblioteca del Campus del Barri Vell, con los fondos relativos a las 


Facultades de Letras, Turismo y Relaciones Públicas, y de Educación y 


Psicología. 


- La Biblioteca de Emili Grahit, en el Campus Centre, orientada a los estudios de 


la Facultad de Medicina y de la Escuela Universitaria de Infermería. 


Por centros, la sede de Montilivi tiene 6835 m2 y 1059 plazas (187 informatizadas), la 


sede Barri Vell tiene 2818 m2 y 520 plazas (109 informatizadas), mientras que la sede 


Emili Grahit dispone de 488 m2 y 186 plazas (7 informatizadas). En cuanto a estos 


equipos multimedia, la Biblioteca de la UdG ocupa el segundo lugar del Anuario REBIUN, 


con 35,52 estudiantes por ordenador y la quinta posición en puestos de lectura con 


ordenador (23,12%). 


Uno de los objetivos del Espacio Europeo de Educación Superior es promover y facilitar 


medios de aprendizaje autónomo a los estudiantes. La Biblioteca de la Universitat de 


Girona ha adaptado su modelo a los requisitos de este nuevo reto, ampliando sus 


servicios, creando otros nuevos, ampliando espacios e instalaciones y adecuando su 


oferta a las nuevas necesidades. De este modo, siguiendo las directrices de la Red de 


Bibliotecas Universitarias españolas (REBIUN), sectorial de CRUE, el 19 de marzo de 


2005, se presentó a la Comisión de Biblioteca, el Centro de Recursos para el Aprendizaje 


y la Investigación (CRAI) donde se materializa la oferta de nuevos servicios y con 


diversidad de usos: 
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- Espacios para el estudio y para el trabajo en grupo: cabinas individuales o 


aulas para estudio colectivo; aulas para clases en pequeño formato, o para 


visionado de programas multimedia. 


- Servicio de grabación de clases y conferencias para que los estudiantes 


puedan visionarlas cuando quieran, desde sus ordenadores o en aulas ad-


hoc.  


- Repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) con las 


grabaciones a demanda de nuestros profesores y otras procedentes de 


nuestros archivos docentes, como ciclos de conferencias, clases de 


personajes importantes en el mundo de la ciencia y las humanidades, etc., 


que se ofrecen a los estudiantes para su visionado en el ordenador. 


- Incremento de la flota de ordenadores de sobremesa y servicio de préstamo 


de portátiles, con gran éxito entre los estudiantes. 


- Laboratorio docente con un front-office adherido donde documentalistas, 


informáticos y técnicos de imagen ofrecen su colaboración en la elaboración 


de material docente. 


- Dinamización de todos los servicios a partir de la organización de cursos para 


la alfabetización informacional en aulas con los recursos de la Biblioteca. 


- Cartoteca, que por sus colecciones y servicios es una de las mejor 


consideradas en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña y de 


las pocas de REBIUN (Red Española de Bibliotecas Universitarias). 


 


Por otra parte, en la Biblioteca del Campus de Montilivi tiene también su sede el Centro 


de Documentación Europea (CDE) de la Universitat de Girona, que empezó su actividad 


en 1995. Este Centro pertenece a la red de Centros de Información asignados por la 


Comisión de las Comunidades Europeas a las Universidades donde se imparten estudios 


sobre integración europea. El CDE recibe las publicaciones oficiales que generan las 


instituciones y organismos de la Unión Europea y procesa y difunde los fondos aportados 


por la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas (OPOCE), incluidas 


las publicaciones de EUROSTAT. 


Como servicios para la docencia, la Biblioteca imparte, desde hace varios años diferentes 


cursos de alfabetización informacional, optimización de las búsquedas y uso de los 


recursos electrónicos, sesiones de acogida de primeros ciclos o grados, así como otros 


cursos con reconocimiento de Créditos de Libre Elección o partes de asignaturas iniciales 


dentro de los cursos curriculares. Se interviene incluso en los programas de Máster y 


Postgrado. Desde el curso 2008-09 se están programando cursos sobre las competencias 


transversales en el uso de los recursos de información, agrupados por áreas temáticas. 


Todas estas propuestas se revisan anualmente y quedan recogidas en el programa “La 


Biblioteca Forma”. 


La biblioteca también ofrece servicios a los investigadores, entre los que cabe destacar 


“La Biblioteca Digital”, con una suscripción en consorcio con el CBUC (Consorcio de 


Bibliotecas Universitarias de Cataluña) entre todas las Bibliotecas Universitarias de 


Cataluña a los principales recursos de información electrónica (revistas y bases de 


datos), y la incorporación en el programa de gestión de la investigación GREC. Para 


promover el uso de la información digital, se ha procedido a la instalación de servicios 


wi-fi en todos los Campus y a la implementación de una aplicación VPN-SSL para el 


acceso remoto a estas colecciones y bases de datos para todos los miembros de la 


comunidad UdG desde otros lugares y países. 


La Biblioteca Digital de la UdG ofrece el acceso a 14.993 títulos de revistas electrónicas 


de importantes “hosts” como Elsevier, Wiley, Blackwell, etc., y a 159 bases de datos 


(entre las cuales se encuentran las del ISI WEB of Knowledge, subvencionada por 
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FECYT) que dan acceso a más de 13.000.000 de artículos a texto completo y a más de 


12.000.000 de referenciales, incluyendo los 8.000.000 de la Base de datos de Sumarios, 


esta última gestionada conjuntamente con el CBUC. 


El programa de gestión de la investigación GREC es una base de datos inventario de la 


investigación en la UdG. Desde su implantación la Oficina de Investigación y 


Transferencia Tecnológica solicitó la ayuda de la Biblioteca para que se garantizara la 


correcta citación de las autorías, títulos, etc. La unificación de nombres y citas permitió 


conocer de forma exhaustiva la producción científica de la UdG. El siguiente paso fue la 


recogida de los artículos a texto completo a partir de las citas de los artículos y 


publicaciones referenciados, así como la búsqueda de las publicaciones en formato 


electrónico. De esta manera se crearon las bases del repositorio de documentación 


digital (DUGI-Doc), donde se guarda y se ofrece a texto completo, siempre que lo 


permitan los derechos, la documentación producto de la investigación de la UdG. 


La Biblioteca de la UdG se ha sometido a diversos procesos de evaluación. Ha sido 


evaluada en dos ocasiones por la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 


Catalunya (AQU). La primera evaluación fue para el periodo 1994-1998, finalizando el 


proceso en 2002 con la publicación del informe “Avaluació transversal dels Serveis 


Bibliotecaris” de la AQU y el CBUC. En 2006 se participó de nuevo en “L’avaluacio dels 


serveis bibliotecaris i de la seva contribució a la qualitat de l'aprenentatge i de la 


recerca”, a instancias de AQU. Este segundo proceso (también transversal para todas las 


bibliotecas universitarias catalanas) analizó el periodo 2001-2005. El año 2005, ANECA 


concedió el Certificado de Calidad de los Servicios de Biblioteca de las Universidades 


(convocatoria de 2004), basado en el análisis del periodo 1999-2003. 


Finalmente, según el “Atlas digital de la España universitaria”, realizado por un equipo 


de la Universidad de Cantabria en 2006, la Biblioteca de la UdG ocupaba el sexto lugar 


en un ranking cualitativo entre las 63 bibliotecas universitarias y científicas españolas, 


en base a un conjunto de indicadores elaborados a partir de Anuario de las Bibliotecas 


universitarias y científicas españolas de REBIUN, estructurados en los siguientes 


apartados: infraestructuras, recursos bibliográficos, gastos e inversión, nuevas 


tecnologías, personal de biblioteca y, el indicador de usuarios, que consideraba el 


número de visitas, préstamos y préstamos interbibliotecarios realizados. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan a 


continuación y su justificación:  


 


a) Tasa de graduación: 90% 


b) Tasa de abandono: 5% 


c) Tasa de eficiencia: 90% 


 


La justificación de las estimaciones realizadas se basa en los indicadores reales de las 


tasas de graduación, abandono y eficiencia del plan de estudios actual del Máster en 


Biotecnología Alimentaria de la Universitat de Girona, correspondientes a los cursos 


académicos 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010 y 2010-2011. 
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